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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Quinta

Para su emplazamiento a “Preemat”, con
domicilio en paseo de la Castellana, número
53, 28046 Madrid y, para conocimiento de
las personas a cuyo favor pudieran derivar-
se derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber
que por Cámara Oficial de Comercio e In-
dustria de Madrid se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra resolu-
ción del TEAR de 17 de diciembre de 2007,
reclamación número 28/08435/05, recurso
al que ha correspondido el procedimiento
ordinario número 786 de 2008, para que
comparezca ante este Tribunal en el término
de nueve días, para que si a su derecho con-
viene se persone en las presentes actuacio-
nes representado por procurador, aperci-
biéndole que de no verificarlo se continuará
el trámite sin su intervención.

Lo que se anuncia para emplazamiento de
los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, puedan
comparecer como codemandados en indica-
do recurso.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(01/3.856/08)

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Duodécima

EDICTO

Doña Carmen Pérez Rodríguez, secretaria de
la Administración de Justicia con destino
en la Sección Duodécima de la Audiencia
Provincial de Madrid.

Doy fe: Que en el rollo de apelación nú-
mero 197 de 2007 de esta Sección se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 527
Ilustrísimos señores magistrados: don

José Vicente Zapater Ferrer, doña María Je-
sús Alia Ramos y don Fernando Herrero de
Egaña y Octavio de Toledo.

En Madrid, a 10 de julio de 2008.—La
Sección Duodécima de la Audiencia Provin-
cial de Madrid ha visto en grado de apela-

ción los autos de procedimiento ordinario
número 228 de 2003 del Juzgado de prime-
ra instancia número 35 de Madrid, seguidos
entre partes, de una, como apelante, doña
Carmen Serrano Pis, representada por la
procuradora doña Olga Muñoz González, y,
de otra, como apelado, don Horacio Felipe
Godoy y “Bankinbec, Sociedad Anónima”,
representado por el procurador don José Ra-
món Cervigón Ruckauer, sobre adquisición
de la propiedad.

Fallamos

Que desestimando el recurso de apela-
ción interpuesto por la representación pro-
cesal de doña Carmen Serrano Pis, contra la
sentencia dictada por el ilustrísimo señor
magistrado-juez de primera instancia del
número 35 de Madrid con fecha 31 de julio
de 2006, recaída en los autos a que el pre-
sente rollo se contrae, debemos confirmar y
confirmamos la expresada resolución con
imposición de las costas de este recurso a la
parte apelante. Devuélvanse los autos origi-
nales al Juzgado de procedencia, acompaña-
dos de certificación literal de esta resolución
para su cumplimiento y ejecución.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que
se unirá certificación literal al rollo de Sala
y se notificará a las partes conforme precep-
túa el artículo 208.4 de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

Lo testimoniado concuerda bien y fiel-
mente con su original, al que me remito. Y
para que conste y sirva de notificación a los
demandados apelados incomparecidos: igno-
rados herederos de don José María Pardeiro
Rodríguez, expido el presente para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(02/16.919/08)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 22
DE MADRID

EDICTO

Don José María Prieto y Fernández-La-
yos, magistrado-juez del Juzgado de
primera instancia número 22 de los de
Madrid.

Hago saber: Que en los autos de divorcio
número 667 de 2007-L recayó la resolución,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva li-
teralmente copiados dicen:

Sentencia número 431

En Madrid, a 30 de julio de 2008.—El
ilustrísimo señor don José María Prieto y
Fernández-Layos, magistrado-juez del Juz-
gado de primera instancia número 22 de
Madrid y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de divorcio contencioso núme-
ro 667 de 2007, seguidos ante este Juzgado,
entre partes: de una, como demandante,
doña Julia Peña Sánchez, con procuradora
doña María del Pilar López Revilla, y de
otra, como demandado, don Modou Diome,
declarado en rebeldía, siendo parte el minis-
terio fiscal; y…

Fallo

Que estimando la demanda presentada
por la procuradora de los tribunales doña
María del Pilar López Revilla, en nombre y
representación de doña Julia Peña Sánchez,
contra don Modou Diome, en los autos nú-
mero 667 de 2007, debo declarar y declaro
la disolución, por causa del divorcio, del
matrimonio contraído por los citados cónyu-
ges don Modou Diome y doña Julia Peña
Sánchez, produciéndose sus efectos a partir
de la firmeza de esta sentencia, pero sin per-
judicar a terceros de buena fe, sino a partir
de su inscripción en el Registro Civil.

Que igualmente debo acordar y acuerdo
la adopción de las medidas definitivas que a
continuación se relacionan:

Primera. La patria potestad sobre la hija
menor de edad, María, se ostentará y ejerce-
rá exclusivamente por la madre, quedando
el padreo privado totalmente de la misma.

Segunda. La guarda y custodia de la hija
menor de edad se encomienda a la madre.

Tercera. El régimen de visitas paterno-
filial se determinará, en su caso, a través del
procedimiento de modificación de medidas
que corresponda.

Cuarta. La pensión que el progenitor no
custodio deba abonar en concepto de contri-
bución para satisfacer los alimentos de su
hija menor de edad se determinará, en su
caso, a través del procedimiento de modifi-
cación de medidas que corresponda.

No se hace expresa imposición de costas
en esta instancia.

Una vez firme la presente resolución, co-
muníquese de oficio al Registro Civil donde
conste inscrito el matrimonio de los litigantes.

Notifíquese esta sentencia a la parte que
se encuentra en rebeldía en la forma dis-
puesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil so-
bre el particular.



VIERNES 9 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 75

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación, ante este mismo
Juzgado, dentro de los cinco días siguientes
a su notificación.

Así por esta sentencia, de la que se lleva-
rá testimonio a los autos de su razón, defini-
tivamente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Fue publicada en el mismo día de su fecha.
Y para que conste y sirva de notificación

en forma a don Modou Diome y publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID se da el presente en Madrid, a 13 de
octubre de 2008.—Ante mí, el secretario
(firmado).—El magistrado-juez de primera
instancia (firmado).

(02/16.978/08)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 1.686 de
2008, a instancias de “Panificadora Valleca-
na, Sociedad Anónima”, respecto de la si-
guiente finca:

Número 48.492 del Registro de la Propie-
dad de Madrid número 53, calle Piedrahita,
número 21, bajo, tienda número 3, de Madrid.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Y para su publicación o exposición en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en el tablón de anuncios del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid y de este
Juzgado expido el presente en Madrid, a 28
de noviembre de 2008.—La secretaria (fir-
mado).

(02/16.835/08)

JUZGADO NÚMERO 47
DE MADRID

EDICTO

En el juicio verbal número 724 de 2007 se
ha dictado sentencia de fecha 12 de julio de
2007, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando íntegramente las preten-
siones deducidas en la demanda interpuesta
por la procuradora doña Valentina López
Valero, en nombre y representación de “In-
velias, Sociedad Limitada”, como parte de-
mandante, contra “Europabi, Sociedad Limi-
tada”, como parte demandada, debo declarar
y declaro extinguido por expiración de tér-
mino contractual el contrato de arrendamien-
to de fecha 15 de marzo de 2005, condenan-
do a dicha demandada a que desaloje, deje
libre y a disposición de la parte actora el in-
mueble sito en la calle Benito Gutiérrez, nú-

mero 33, tercero C, de Madrid, en el plazo le-
gal, bajo apercibimiento de lanzamiento en
caso de no verificarlo. Con expresa imposi-
ción de las costas del procedimiento a la par-
te demandada.

Y en atención al desconocimiento del ac-
tual domicilio de la demandada y por reso-
lución de esta fecha, de conformidad con lo
establecido en el artículo 497.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la pu-
blicación del presente edicto en el tablón de
anuncios del Juzgado y BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID para llevar a
efecto la diligencia de notificación a la de-
mandada “Europabi, Sociedad Limitada”.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(02/16.524/08)

JUZGADO NÚMERO 77
DE MADRID

EDICTO

En el juicio de verbal de desahucio por fal-
ta de pago número 266 de 2008-A, sobre
otras materias, se ha dictado la resolución,
cuyo encabezamiento y fallo son como sigue:

Sentencia número 264 de 2008
En la villa de Madrid, a 3 de diciembre de

2008.—El ilustrísimo señor don Sagrario
Arroyo García, magistrado-juez del Juzgado
de primera instancia número 77 de Madrid,
ha visto los presentes autos de juicio verbal
de desahucio con acción acumulada promo-
vidos por “Inversiones Patrimoniales Arte-
misa, Sociedad Limitada”, representada por
la procuradora doña María Salud Jiménez
Muñoz y asistido por el letrado don Eusebio
López Perea, contra doña Hildalina Calzada
Padrón, en rebeldía, que tiene por objeto la
resolución del contrato de arrendamiento
por impago de rentas y reclamación de can-
tidad.

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

interpuesta por “Inversiones Patrimoniales
Artemisa, Sociedad Limitada”, representada
por la procuradora doña María Salud Jimé-
nez Muñoz, contra doña Hildalina Calzada
Padrón debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento con relación a la
vivienda sita en Madrid, calle Monteleón,
número 34, segunda planta interior derecha,
y en consecuencia, haber lugar al desahucio
instado por falta de pago de las rentas, acor-
dando la entrega de la vivienda arrendada a
la actora, y debo condenar y condeno a la ci-
tada demandada a pagar a la actora la canti-
dad de 7.629,59 euros, más intereses legales
y costas causadas en esta instancia.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación, ante este Juzgado, para ante la
Audiencia Provincial de Madrid, a interpo-
ner en el plazo de cinco días desde su notifi-
cación escrita. Para la interposición del
mencionado recurso la demandada deberá
acreditar estar al corriente en el pago de las
rentas a los efectos de lo establecido en el
artículo 449.1 de la Ley 1/2000/, de Enjui-
ciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
La anterior sentencia ha sido dada, leída y

publicada por el ilustrísimo señor magistra-
do-juez que la suscribe hallándose celebran-
do audiencia pública en el día de su fecha.—
Doy fe.

Y para que sirva de notificación a doña
Hildalina Calzada Padrón se expide la pre-
sente.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
El secretario (firmado)

(02/16.920/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Eugenia Ramos García, secretaria ju-
dicial del Juzgado de primera instancia
número 4 de Móstoles.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio, in-
matriculación número 960 de 2007, a ins-
tancias de doña Magdalena Colomo García,
expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas: parcela 54 po-
lígono 29 de Villaviciosa de Odón.

Por el presente y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha, se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Móstoles, a 17 de octubre de 2008.—
La secretaria (firmado).

(02/16.922/08)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
JUZGADO NÚMERO 5

DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 5 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 752 de 2008 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 5 de Madrid ha acordado citar a
don David Nourdin, a fin de que el día 21 de
enero de 2009, a las once horas, asista en la
Sala de vistas de este Juzgado, sito en la ter-
cera planta, a la celebración del juicio de fal-
tas anteriormente indicado, seguido por aten-
tado, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documen-
tos, peritos...), y que podrá acudir asistido de
letrado, si bien este no es preceptivo. Aperci-
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biéndole de que, de residir en este término
municipal, y no comparecer ni alegar justa
causa que se lo impida, podrá imponérsele
una multa, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, y que, en caso de re-
sidir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don David Nourdin, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 17 de
diciembre de 2008.—El secretario judicial
(firmado).

(03/403/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 38 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 489 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Madrid, a 26 de julio de 2007.—Vis-

tos por mí, don Juan Antonio Sáenz de San
Pedro y Alba, magistrado-juez del Juzgado
de instrucción número 38 de Madrid, los
presentes autos de juicio de faltas número
489 de 2007, en los que ha sido parte el se-
ñor fiscal, y como implicados: doña Raquel
de Mingo de Andrés, don Israel Espinosa
Matamoros y don Javier Vidal Tabernero,
en virtud de las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre de Su
Majestad el Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Is-

rael Espinosa Matamoros y a don Javier Vi-
dal Tabernero, como responsables en con-
cepto de autores de una falta prevista y
penada en el artículo 623.1 del Código Pe-
nal, a la pena de, para cada uno de ellos, un
mes de multa, siendo la cuota diaria de 4
euros, con el apercibimiento de que si no sa-
tisfacen voluntariamente o por vía de apre-
mio la multa impuesta en el plazo de tres
meses quedarán sujetos a una responsabili-
dad personal subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas diarias
no satisfechas, que podrá cumplirse en régi-
men de localización permanente.

Debiendo dichos condenados indemnizar
conjunta y solidariamente a doña Raquel de
Mingo de Andrés con la cantidad de 9 euros.

Y al abono de las costas causadas en el
presente procedimiento.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación. Durante este período se halla-
rán las actuaciones en Secretaría a disposi-

ción de las partes. El recurso se formalizará
y tramitará conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Israel Espinosa Matamo-
ros, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/36.241/08)

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña María Elena Sánchez Ranz, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5, an-
tiguamente mixto número 10, de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 974 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña María Pilar Llop
Cuenca, magistrada-juez de instrucción, los
presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 974 de 2008, seguida por una falta de hur-
to (623), contra doña Ruth García González,
habiendo sido parte en la misma el ministe-
rio fiscal y, en virtud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Condeno a doña Ruth García González,
como autora responsable de una falta de hur-
to en grado de tentativa, a la pena de multa
de treinta días con una cuota diaria de 2
euros (total 60 euros), con responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación
de libertad en establecimiento penitenciario,
por cada dos cuotas no satisfechas, en caso
de impago o insolvencia y al pago de las cos-
tas del juicio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Ruth García González, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido la presente en Alcalá
de Henares, a 4 de diciembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/36.238/08)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE GETAFE

EDICTO

En el juicio de procedimiento ordinario
número 11 de 2008 se ha dictado resolución,
cuyo encabezamiento y fallo son los si-
guientes:

Vistos por doña Nuria Fernández Lozano,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 2 de
Getafe (Madrid), los presentes autos de jui-
cio ordinario seguidos con el número 11 de

2008, entre partes: demandante, la entidad
“Banco Mais, Sociedad Anónima”, repre-
sentada por el procurador de los tribunales
señor Caballero Aguado y asistido por la le-
trada señora Agente Escartín, y demanda-
dos, doña Olivia Muñoz Caballero y don
César Alí Huanca Aguilar, en rebeldía en las
presentes actuaciones.

Que estimando en su totalidad la deman-
da interpuesta por el procurador de los tribu-
nales señor Caballero Aguado, en nombre y
representación de “Banco Mais, Sociedad
Anónima”, condeno a doña Olivia Muñoz
Caballero y a don César Alí Huanca Aguilar
al pago de la cantidad de 4.005,29 euros y
162,04 euros (en concepto de intereses mo-
ratorios vencidos desde la fecha de la certi-
ficación hasta el día 28 de diciembre de
2007), condenándoles a su vez a los deman-
dados al pago de la cantidad que se determi-
ne en fase de ejecución de sentencia respec-
to de los intereses moratorios pactados
contractualmente desde el día 29 de diciem-
bre de 2007 hasta su completo pago a la de-
mandante. Todo ello con expresa condena
en costas a los demandados.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones con inclusión del
original en el libro de sentencias.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
para la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid.

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el pre-
sente se notifica a doña Olivia Muñoz Caba-
llero y a don César Alí Huanca Aguilar la
anterior resolución.

En Getafe, a 27 de noviembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(02/16.918/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE GETAFE

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 102 de 2004 se ha dictado el
presente auto de prescripción penal, que en
los hechos y parte dispositiva dice:

Auto
En Getafe a 27 de septiembre de 2004.

Hechos:
Único.—Dada vista al ministerio fiscal,

dictaminó en el sentido de que procedía
apreciar la prescripción respecto a la encau-
sada doña Mariana Ghinea.

Parte dispositiva:
Su señoría, ante mí, el secretario, dijo:
Se declara extinguida por prescripción la

responsabilidad penal del encausado.
Déjense sin efecto, en su caso, la orden de

captura y requisitoria acordada, dirigiéndo-
se comunicaciones a las autoridades compe-
tentes.
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Notifíquese este auto a las partes persona-
das y al ministerio fiscal, y una vez que sea
firme, procédase al archivo definitivo de la
presente causa, previa anotación en los li-
bros correspondientes.

Esta resolución no es firme y contra ella
cabe recurso de reforma ante este Juzgado
que ha de interponerse en el plazo de tres
días.

Así lo acuerda, manda y firma don
Francisco Javier Achaerandio Guijarro, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Getafe y su partido.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de auto a don Iván Chocano Trujillo, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Getafe, a 28 de noviembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/36.237/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE GETAFE

EDICTO

Doña María Paz Laso Pérez, secretaría del
Juzgado de Instrucción número 4 de Ge-
tafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 103 de 2007, ejecución núme-
ro 25 de 2007, se ha dictado la presente re-
solución, que en los hechos y parte disposi-
tiva dice:

Diligencia.— En Getafe, a 14 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial para
hacer constar que ha transcurrido un año
desde la sentencia firme de fecha 9 de mayo
de 2007, dictada en la presente causa, sin
que se haya ejecutado la pena impuesta.

Auto
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Francisco Javier Achaerandio
Guijarro.— en Getafe, a 14 de noviembre
de 2008.

Dada cuenta; y…

Hechos:
Único.—En la presente causa se dictó

sentencia condenatoria firme de fecha 9 de
mayo de 2007, habiendo transcurrido un año
sin que se haya ejecutado la pena de multa
de treinta días con una cuota diaria de 3
euros impuesta a doña María del Pilar Padi-
lla de la Cruz.

Parte dipositiva:
Se declara prescrita la pena de multa de

treinta días con una cuota diaria de 3 euros
impuesta a María del Pilar Padilla de la
Cruz.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
forma en el plazo de tres días que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado prime-
ra de instancia e instrucción número 4 de
Getafe.

Y para que conste y sirva de notificación
de auto de prescripción a doña María del Pi-
lar Padilla de la Cruz, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Getafe, a 14
de noviembre de 2008.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/36.238/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Don Juan José Herrero Salas, secretario ju-
dicial del Juzgado de primera instancia e
instrucción número 4 de Navalcarnero.

Hago saber: Que en los autos de juicio or-
dinario seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 75 de 2006, a instancias de don Do-
mingo Bargueño Molinero y doña Mariana
Domínguez Aranda, representados por el
procurador de los tribunales don Carlos Bel-
trán Marín, contra don José María Moruno
Gárate, quien se encuentra en situación pro-
cesal de rebeldía, en los que se ha acordado
notificar por edictos al demandado, por ig-
norarse su paradero, a tenor de lo estableci-
do en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la sen-
tencia cuyo encabezamiento, antecedentes y
fallo es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 75 de 2006
En Navalcarnero, a 6 de noviembre de

2008.—Magistrada-juez de primera instan-
cia, doña Concepción Aparicio Torres.

Antecedentes de hecho:
Primero.—El procurador señor Beltrán

Marín presentó el 16 de enero de 2008 la de-
manda de juicio ordinario solicitando se im-
ponga la obligación de comparecer al señor
Moruno Gárate ante el notario público para
otorgar escritura pública del contrato suscri-
to el 21 de octubre de 1982 de compraventa.

La demandada fue emplazada, no compa-
reciendo en tiempo y forma, siendo declara-
da en rebeldía.

Segundo.—Admitida la demanda se citó
a las partes al acto de la audiencia pública
que tuvo lugar el 6 de noviembre de 2008.

Tercero.—En el acto de la vista el deman-
dante ratificó su demanda y solicitó el reci-
bimiento del pleito a prueba.

Recibido el pleito a prueba, la parte de-
mandante propuso prueba documental apor-
tada con la demanda y solicitó conforme al
artículo 429 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil se dictase sentencia.

Admitidas y practicadas las pruebas pro-
puestas quedó el pleito visto para sentencia.

Fallo
Se estima la demanda presentada por el

procurador señor Beltrán Marín, en nombre
y representación de don Domingo Bargueño
Molinero y doña Marina Domínguez Aran-
da, representados por el procurador señor
Beltrán Marín, contra don José María Moru-
no Gárate, y debo de:

1.o Condenar a don José María Moruno
Gárate a que comparezca el día y hora que
se señale por el señor notario don Segismun-
do Álvarez Royo de Villanova, o quien le-
galmente le haya sucedido, para que proce-
da a la elevación a público del contrato de

compraventa de la finca descrita piso terce-
ro número 8 de la planta tercera del portal A,
sita en la calle Buenos Aires, número 8, en
la localidad de Coslada, suscrito el 21 de oc-
tubre de 1982, junto con doña Carmen Ru-
bio González, don Francisco Agripino Ló-
pez García y doña María del Villar López
Rubio a favor de los actores.

2.o Para el caso en que no comparezca,
la firma se realizará por la autoridad judicial
en el plazo que se señale.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que frente a ella pueden
interponer recurso de apelación en el plazo
de cinco días desde su notificación, ante este
Juzgado, para su resolución por la Audien-
cia Provincial.

Y para que sirva de notificación en forma
al demandado don José María Moruno Gá-
rate, declarado en situación procesal de re-
beldía, expido el presente, de lo que doy fe.

En Navalcarnero, a 7 de noviembre de
2008.—La secretaria (firmado).

(02/16.981/08)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edy Noel Rojas Cuevas, contra la empresa
“Vallecons, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 19 de noviem-
bre de 2008 tiene entrada el precedente es-
crito del Fondo de Garantía Salarial solici-
tando subrogarse en el crédito que se ejecuta
en estos autos, de lo que pasaré a dar cuenta
a su señoría, con propuesta de resolución.—
Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 25 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quiénes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono Fondo de Garantía Sala-
rial”, cuyo importe total asciende a 7.183,75
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.
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Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vallecons, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.229/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margarita Almarza Montes, contra la
empresa “Golden Broker España, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Golden Broker España, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.109/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 696 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Díez Valera, contra la em-
presa “Sociosanitarios Sanalba, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—

Visto por ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de esta ciudad, el
recurso de aclaración de sentencia presenta-
do por la parte actora.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Que, a tenor de las precedentes

reflexiones, no procede la rectificación de la
sentencia pretendida en el recurso examinado.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que no
cabe interponer recurso contra la misma, sin
perjuicio de su derecho a impugnar lo esta-
blecido en ella a través del recurso de supli-
cación que puede interponerse contra la sen-
tencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Sociosanitarios Sanalba, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.100/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 1.256 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis López González contra la empresa
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presentada

y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 26 de febrero de 2009, a las
diez y diez horas de su mañana, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 69, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados, así
como del escrito de subsanación, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se tienen por hechas las manifestaciones
del otrosí.

Se admiten los medios de prueba del se-
gundo otrosí.

Respecto a la documental, se requiere a la
demandada “Aguilar Castilla 2004, Sociedad
Limitada”, a fin de que aporte en el acto del
juicio la documentación solicitada por la
parte actora en su escrito de demanda.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “Aguilar Castilla 2004,
Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse
por su representante en juicio siempre y
cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Respecto al tercer otrosí se decreta el em-
bargo preventivo de bienes de la demandada
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limitada”,
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad
principal de 13.213,63 euros y 1.321,36
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euros que se calculan para intereses y costas
de forma provisional, sin perjuicio de su ulte-
rior liquidación.

Se decreta el embargo de las cuentas co-
rrientes, así como cualquier tipo de activo fi-
nanciero que la empresa “Aguilar Casti-
lla 2004, Sociedad Limitada”, tenga a su
nombre en las entidades bancarias de “Caja
Madrid”, “Caixa Tarragona”, “Banesto” y
“Banco Santander Central Hispano”. Líbre-
se la oportuna comunicación para la reten-
ción y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir
el total importe a la cuenta de consignacio-
nes de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Cítese al Fondo de Garantía Salarial.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez, Antonio Martí-
nez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Aguilar Castilla 2004, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.006/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanca de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 555 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Halina Luchyk Luchyk, contra don
Fernando Saco Duarte y “Cartonajes Qui-
rós, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución de fecha 5 de diciem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

1. Se declara extinguida, con fecha de
esta resolución, la relación laboral existente
entre la empresa “Cartonajes Quirós, Socie-
dad Limitada”, y la trabajadora doña Halina
Luchyk Luchyk.

2. Se declara la obligación de la citada
empresa de abonar a la trabajadora la canti-
dad de 2.365,17 euros en concepto de in-
demnización, así como 7.409,55 euros en
concepto de salarios dejados de percibir
desde el día en que tuvo lugar el despido (10
de abril de 2008) hasta la fecha de hoy.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de reposición, ante

este Juzgado, en el término de cinco días a
contar desde su notificación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Saco Duarte y
“Cartonajes Quirós, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.101/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Kelly Báez Remigio contra
“Dikoven, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.126/2008 se ha acordado citar a “Diko-
ven, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de enero de 2009, a las doce y cuarenta y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 2, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dikoven,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, se-
cretaria de lo social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Ezequiel Darío Asensio contra
“Nommo Beer, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.350 de 2008 se ha acordado citar a
“Nommo Beer, Sociedad Limitada”, en ig-

norado paradero, a fin de que comparezca el
día 4 de febrero de 2009, a las nueve y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 2, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nommo
Beer, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.004/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secre-
taria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Rafael
Fernández Ramírez, contra “FyG Editores,
Sociedad Anónima”, “Larpress, Sociedad
Anónima”, “Projupi, Sociedad Anónima”, y
“Peruzzo y C, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.436 de 2008, se ha acordado citar a
“FyG Editores, Sociedad Anónima”, “Lar-
press, Sociedad Anónima”, “Projupi, Socie-
dad Anónima”, y “Peruzzo y C, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 7 de septiembre
de 2009, a las nueve y treinta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 3, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “FyG Edito-
res, Sociedad Anónima”, “Larpress, Socie-
dad Anónima”, “Projupi, Sociedad Anóni-
ma”, y “Peruzzo y C, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.
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En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.109/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del número 4
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.042 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Andrés Ríos Noreña, contra la
empresa “Vicarlo Distribución, Transporte
y Servicios, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 398 de 2008
En Madrid, a 20 de octubre de 2008.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social número 4 de
Madrid, el juicio promovido por despido
seguido ante este Juzgado con el número
1.042 de 2008 a instancias de don Javier
Andrés Ríos Noreña, asistido del letrado
señor don Lucas Uceda Vázquez, frente a
la empresa “Vicarlo Distribución, Trans-
porte y Servicios, Sociedad Limitada”, que
no comparece, y con citación de Fondo de
Garantía Salarial; autos en los que se ha
dictado la presente sentencia en base al si-
guiente

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por don Javier Andrés Ríos Nore-
ña, frene a la empresa “Vicarlo Distribu-
ción, Transporte y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, declaro improcedente el despido
objeto de este procedimiento de fecha 29 de
julio de 2008, y en consecuencia condeno a
la entidad demandada a readmitir al actor en las
mismas condiciones existentes con anterio-
ridad al despido o bien a su elección formu-
lada en el plazo de los cinco días siguientes
a la notificación de la presente resolución
ante la Secretaría del Juzgado, a abonar al
trabajador una indemnización por importe
de 316,31 euros; condenando en cualquier
caso a la empresa a abonar al actor los sala-
rios de tramitación devengados desde la fe-
cha del despido y hasta la fecha de la notifi-
cación de la presente sentencia, con arreglo
al salario declarado probado.

Todo ello sin perjuicio de la responsa-
bilidad legal que con carácter subsidiario
corresponda al Fondo de Garantía Sala-
rial para el caso de insolvencia de la em-
presa.

Notifíquese esta sentencia al Servicio Pú-
blico de Empleo a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su

caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
Sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Javier Andrés Ríos Noreña,
“Vicarlo Distribución, Transporte y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.137/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 845 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jéssica Pellicer García, contra la em-
presa “Urbanistas Consultores Asociados,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por doña Jéssica Pellicer García,
contra “Urbanistas Consultores Asociados,
Sociedad Anónima” y con citación del Fon-
do de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa a que abone a la acto-
ra la suma de 1.232,8 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes con la advertencia de que es firme y
contra ella no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por la ilustrísima se-
ñora magistrada-juez doña Ángela Mostajo
Veiga que la suscribe, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urbanistas Consultores Aso-
ciados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.092/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 498 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de la
Comunidad de Madrid, contra don Sandu
Nicoara, “Moncohe, Sociedad Limitada”, y
“Smurfit España, Sociedad Anónima”, so-
bre procedimiento de oficio, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la Comunidad de Madrid, contra “Mon-
cohe, Sociedad Limitada”, y “Smurfit
Kappa España, Sociedad Anónima”, y sien-
do parte don Sandu Nicoara, debo declarar y
declaro que las empresas “Moncohe, Socie-
dad Limitada”, como cedente, y “Smurfit
Kappa España, Sociedad Anónima”, como
cesionaria, han incurrido en cesión ilegal del
trabajador don Sandu Nicoara.

Notifíquese la presente resolución a las
partes con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado, o representante al hacerle
la notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don Sandu Nicoara, X-05800448-D,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.120/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
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instancias de don Francisco Coronado Le-
chón, contra “Yasema Construcciones, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, en reclama-
ción por despido, registrado con el
número 1.515 de 2008, se ha acordado citar
a “Yasema Construcciones, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 11 de febrero
de 2009, a las diez y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 6, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia, así como que de no comparecer a jui-
cio el tribunal podrá considerar reconocidos
los hechos en que dicha parte hubiese inter-
venido personalmente y cuya fijación como
ciertos le sea enteramente perjudicial, ade-
más de imponerle la multa a que se refiere el
apartado cuarto del artículo 292 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Yasema
Construcciones, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.017/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña María
Begoña Montero Cortés, contra doña María
Dolores Pérez González, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 925
de 2008, se ha acordado citar a doña María
Dolores Pérez González, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 9 de
marzo de 2009, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Dolores Pérez González, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/9/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria de
lo social del número 7 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Manuela
Ortiz Cruz, contra doña Virginia Navarro
Nieto, doña María Luisa Sánchez Martín,
“MSI Bolívar, Sociedad Limitada”, y “Nom-
bela Servicios Generales, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por procedimiento ordi-
nario, registrado con el número 241 de 2008,
se ha acordado citar a doña Virginia Navarro
Nieto, doña María Luisa Sánchez Martín,
“MSI Bolívar, Sociedad Limitada”, y “Nom-
bela Servicios Generales, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 17 de abril de 2009, a las diez
y treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Virgi-
nia Navarro Nieto, doña María Luisa Sán-
chez Martín, “MSI Bolívar, Sociedad Limi-
tada”, y “Nombela Servicios Generales,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.990/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Hilario Alfredo Tinitana Cuenca y don
Antonio Bolívar Cuenca Sarango, contra la
empresa “Mohecor, Comunidad de Bienes”,
don Luis Miguel Mohedano y don Fernando
Mohedano, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Hilario Alfredo Tinitana Cuenca y don
Antonio Bolívar Cuenca Sarango, contra
“Mohecor, Comunidad de Bienes”, don
Luis Miguel Mohedano y don Fernando
Mohedano, por un importe de 2.207,22
euros de principal (correspondiendo a cada
uno de los actores la cantidad de 1.103,61
euros) más 220,72 euros (10 por 100 de in-
terés por mora según sentencia) y 220,72
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a los eje-
cutados por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de los
deudores de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de los ejecutados, inte-
resándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a los
ejecutados hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2506, sito
en la calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de los apremiados, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de los apremiados
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
los apremiados para ocultar o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artículo
893 del Código de Comercio), e indicándo-
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seles que deben contestar al requerimiento
en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los aperci-
bimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a los ejecutados que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por los eje-
cutados en el plazo de diez días, por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Mohecor, Comunidad de Bie-
nes”, don Luis Miguel Mohedano y don Fer-
nando Mohedano, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.091/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 844 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolás Flores Fernández, contra la em-
presa “Speed Pools, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de desis-
timiento, cuyo contenido es del tenor si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 8 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de la demanda presenta-
da y archívese el procedimiento sin más trá-
mites.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma

cabe interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado de lo social, en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción (artículo 184 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría ilustrísima. Doy fe.—El secretario judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Speed Pools, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.069/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de ejecución número 77 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rachida Benchafai, contra la empresa
“Bamber Investment, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bamber In-

vestment, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia parcial por importe de
2.600,29 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Bamber Investment, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.106/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mustapha Karroua, contra don José Manuel
Elices Fernández, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don José Ma-

nuel Elices Fernández en situación de insol-
vencia total por importe de 3.102,53 euros,
insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Manuel Elices Fernán-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.104/08)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Alejandro Pérez
Martín, contra el Fondo de Garantía Salarial
y “Subsuelo y Obra Civil, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.431 de 2008, se ha acor-
dado citar al Fondo de Garantía Salarial y
“Subsuelo y Obra Civil, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 7 de julio de 2009, a las nue-
ve y veinte horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Subsuelo y Obra Civil, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Daniel Quesada
Chiado, contra el don Arnaldo Michel Ávila
González y “Transurema, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.591 de 2008, se ha acorda-
do citar a don Arnaldo Michel Ávila Gonzá-
lez y “Transurema, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 24 de febrero de 2009, a las diez y
diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-

chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a don Arnaldo Michel Ávila González y
“Transurema, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.019/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 64 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Christianomar Amormino Cabrera, contra la
empresa “New Orthomedical, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 5 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada en las entidades bancarias
“Banco Sabadell”, “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria”, “Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante”, “Banco de Andalu-
cía”, “Banco Santander, Sociedad Anóni-
ma”, “Caja de Madrid”, “Banco Popular Es-
pañol, Sociedad Anónima”, y “Cajamar”,
así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada en los que las en-
tidades bancarias actúen como depositarias
o meras intermediarias hasta cubrir el im-
porte total del principal adeudado, más inte-
reses y costas calculados. Líbrese la oportu-
na comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,

238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas Hospital de Mósto-
les, Hospital General Universitario Grego-
rio Marañón, “Caja de Seguros Reunidos”,
“Mapfre”, “Cajasalud de Seguros y Rease-
guros”, “Suministros Quirúrgicos Madrile-
ños, Sociedad Limitada”, “Endoscopia, So-
ciedad Anónima”, Fundación Jiménez Díaz,
“Sermebi 97, Sociedad Limitada”, Servicio
Extremeño de Salud “ACS, Sociedad Anó-
nima”, “NT Hospitalaria Nuevos Concep-
tos, Sociedad Limitada”, “Servicios Hospi-
talarios, Sociedad Limitada”, “CMA
Quirúrgica, Sociedad Limitada”, “LR Ar-
tromadrid”, Hospital de la Seguridad de Ma-
drid, Hospital La Paz, “Promedex, Sociedad
Limitada”, Hospital Severo Ochoa de Ma-
drid, “Industrial Médica Alicantina”, “Cen-
tro Europeo Médico Traumatológico Reha-
bilitador Ortopedia, Sociedad Anónima”,
“Clínica Rinológica María Colme, Sociedad
Limitada”, Hospital Clínico San Carlos,
“Fremap” y “Asisa”, ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mante-
nidas con la ejecutada, en lo que sea sufi-
ciente a cubrir las cantidades por las cuales
se ha despachado ejecución. A tal fin, líbre-
se el presente oficio a las referidas empresas
al objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para en el plazo máximo de
cinco días procedan a dar cumplimiento de
lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que el efectuado
en cumplimiento de presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Recibidas que sean las comunicaciones, y
en función de su resultado, se acordará lo
demás que proceda respecto del resto de la
información patrimonial que consta en
autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Al ejecutante, posponiendo su notifica-
ción a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la
traba de lo embargado y a fin de asegurar su
efectividad (artículo 53.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).
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Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Orthomedical, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.102/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 77 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alejandra Rubio Mena, contra la empresa
“Ahorraeuros Red de Asesoramiento Crédi-
tos L”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 5 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Socie-
dad Anónima”, “Caja de Ahorros de Sala-
manca y Soria” y “Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid”, actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados. Líbre-
se la oportuna comunicación para la reten-
ción y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-

bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Barclays Bank,
PLC”, y “Santander Consumer Estable-
cimiento Financiero de Crédito, Sociedad
Anónima”, ostenta la empresa demandada
por relaciones comerciales mantenidas con
la ejecutada, en lo que sea suficiente a cubrir
las cantidades por las cuales se ha despacha-
do ejecución. A tal fin, líbrese el presente
oficio a las referidas empresas al objeto de
requerirles, bajo su personal responsabili-
dad, para en el plazo máximo de cinco días
procedan a dar cumplimiento de lo acorda-
do, transfiriendo a la “Cuenta de consigna-
ciones y depósitos” en este Juzgado las can-
tidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que el efectuado
en cumplimiento de presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Recibidas que sean las comunicaciones, y
en función de su resultado, se acordará lo
demás que proceda respecto del resto de la
información patrimonial que consta en
autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ahorraeuros Red de Asesora-
miento Créditos L”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.108/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 202 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hugo Bastos de Macedo, contra don
Washington Christian Tansichano y “Cris-
mar, Sociedad Limitada”, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado con fecha 26
de noviembre de 2008 auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Hugo Bastos de Macedo, contra don
Washington Christian Tansichano y “Cris-
mar, Sociedad Limitada”, por un importe de
2.811,51 euros de principal, más 600 euros
para costas e intereses, que fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a los eje-
cutados por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de los
deudores de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de los ejecutados, inte-
resándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a los
ejecutados hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2510, sito en la ca-
lle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de los apremiados, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
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oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de los apremiados
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen
con los apremiados para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
doseles que deben contestar al requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a los ejecutados que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes,

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Washington Christian Tan-
sichano y “Crismar, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.079/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 201 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Arrojo Serena, contra la empresa
“Organización y Decoración de Comercios,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha

dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don David Arrojo Serena, contra “Organiza-
ción y Decoración de Comercios, Sociedad
Limitada”, por un importe de 4.580,65 euros
de principal, más 800 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2510, sito en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Organización y Decoración de
Comercios, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.181/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Juan
José Alonso Manzano, don Pablo Antonio
Anchuelo Sánchez, don Jorge Blázquez
Sánchez, don Miguel Cánovas Abad, don
Carlos Castillo Torrente, don José Luis Cas-
tro Castañón, don Felipe de la Cruz Gómez
González, don Félix Demarcos Serrano, don
Carlos Fernández González, don Juan Félix
García Acero, don Ángel Luis Hernández
Saavedra, don Francisco Llamas Blanco,
don José Mansilla Fernández, don Juan José
Martín Díaz, don Manuel Melendo Melen-
do, don Gregorio Mercado Munuera, don
José María Montero López, don Pedro Nie-
to Sánchez, don José Pérez Carbonero, don
Pablo Rodríguez Torido, don David Martí-
nez Sebastián, contra “Poliseda, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.466 de 2008, se ha
acordado citar a “Poliseda, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 23 de junio de 2009, a las
once y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 12, sito en
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la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Poliseda,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/186/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de provi-

dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Iván
José Germán Álvarez y “Beimar Terrazas
Maldonado”, contra “Ponsa, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.014 de 2008, se ha
acordado citar a “Ponsa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 6 de febrero de 2009, a las diez
y diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 12, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ponsa, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/189/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-

ceso seguido a instancias de doña Angélica
del Río García, contra “Aguilar Castilla 2004,
Sociedad Limitada”, ministerio fiscal y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.413
de 2008, se ha acordado citar a “Aguilar
Castilla 2004, Sociedad Limitada”, ministe-
rio fiscal y Fondo de Garantía Salarial, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 12 de febrero de 2009, a las nueve
y cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 12, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aguilar Cas-
tilla 2004, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 294 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Angelina Valcarce García, contra la
empresa “Prodercon, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 405 de 2008
En Madrid, a 7 de noviembre de 2008.—

Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social número
13 de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario entre partes, de una y
como demandante doña Angelina Valcarce
García, que comparece asistida por el letra-
do don Aitor Yugueros García, y de otra
como demandada “Prodercon, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta, debo

condenar a la empresa “Prodercon, Sociedad
Limitada”, a que abone a doña Angelina
Valcarce García la cantidad de 5.519,33
euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-

do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
0030/1143/00/5013/número de expediente
y año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 0030/1143/
00/2511/expediente y año, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prodercon, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.084/08)

JUZGADO DE SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 883 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sidi Imade Eddine Zouagui Amrani
Idrissi, contra Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Segu-
ridad Social y “Mutual Cyclops Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales” y, sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.
Dispongo:
Se tiene por desistido a don Sidi Imade

Eddine Zouagui Amrani Idrissi de su de-
manda, procediendo al cierre y archivo de
las presentes actuaciones, previa notifica-
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ción de la presente resolución a las partes, y
una vez firme ésta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco dias hábiles siguientes al
de recibirla.— La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez, Ángel Juan Alon-
so Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma Sidi Imade Eddine Zouagui
Amrani Idrissi, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial.

(03/36.141/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.125 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Belén Vilarrodona Jiménez, con-
tra la empresa “Pver Integral, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado acta,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Acta
En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—

Ante el ilustrísimo señor magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 14, don Miguel
Ángel Román Grande, y con mi asistencia, la
secretaria judicial, doña María Ángeles Cha-
rriel Ardebol, comparecen: como demandan-
te, doña Ana Belén Vilarrodona Jiménez, con
documento nacional de identidad 7499703-R;
como demandada, “Pver Integral, Sociedad
Limitada”, no comparece, no constando ci-
tada, y el Fondo de Garantía Salarial, no
comparece.

No constando citada la demandada, su seño-
ría ilustrísima, a la vista de lo manifestado
por las partes, acuerda la suspensión de los
actos de conciliación y/o juicios señalados y
se señalan nuevamente para el día 10 de mar-
zo de 2009, a las once y veinticinco horas,
en la sede de este Juzgado, reiterando a las
partes las manifestaciones y apercibimien-
tos contenidos en la inicial citación, cítese a
la demandada por edicto que se publicará en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Cítese al Fondo de Garantía Salarial.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Pver Integral, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.008/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.119 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luisa Elvira Bautista Ramírez, contra
la empresa “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 1 de abril de 2009, a las diez
y treinta y cinco horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Hernani,
número 59, de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a la demandada y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“El Manadero, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por su representante en jui-
cio, siempre y cuando hubiera intervenido
en los hechos controvertidos. En caso con-
trario, tal circunstancia habrá de alegarse
con suficiente antelación al acto del juicio,
identificando a la persona que intervino en
nombre de la entidad para su citación al jui-
cio. Si tal persona no formase parte ya de la
entidad podrá solicitar que se la cite en cali-
dad de testigo. Apercibiéndose de que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señala-
do o no identificar a la persona interviniente
en los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio, la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no

suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo, doña Ana María Ruiz-Burgos More-
no, magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.009/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hace saber: Que en dicho Juzgado de lo
Social y con el número 86 de 2007 se trami-
ta procedimiento de ejecución a instancias
de don Ganchev Georgiev Georgi, contra
don Adrián Ruiz Gómez, por un principal
de 5.266,24 euros, más 1.053,25 euros de in-
terés y para costas e intereses provisional-
mente calculadas, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta los bienes que se dirán,
señalándose para que tenga lugar en la Sala
de audiencias de este tribunal el día 5 de fe-
brero de 2009, a las diez horas, con los re-
quisitos siguientes:

Primero.—En cualquier momento ante-
rior a la aprobación del remate o de la adju-
dicación al acreedor, podrá el deudor liberar
sus bienes pagando íntegramente lo que se
deba al ejecutante por principal, intereses y
costas (artículo 650.5 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Segundo.—Los licitadores, a excepción
del ejecutante, para tomar parte en la su-
basta, deberán presentar resguardo acre-
ditativo de haber depositado en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este
Juzgado abierta en “Banesto”, o de haber
prestado aval bancario, con las firmas debi-
damente legalizadas, por el 20 por 100 del
valor de tasación. Cuando el licitador reali-
ce el depósito con cantidades recibidas en
todo o en parte por un tercero, se hará cons-
tar así en el resguardo, a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las canti-
dades depositadas por los postores no se de-
volverán hasta la aprobación del remate, ex-
cepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de su obligación, y, en su
caso, como parte del precio de la venta.

Tercero.—El ejecutante sólo podrá tomar
parte en la subasta cuando existan licitado-
res, pudiendo mejorar las posturas que se hi-
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cieren (artículo 647.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Cuarto.—Podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado, desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, haciéndose
el depósito indicado anteriormente.

Quinto.—Solo la adquisición o adjudica-
ción practicada a favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios podrá efectuarse en calidad de ce-
der a tercero (artículo 264 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral y 647.3 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Si la adquisición en subasta o la
adjudicación en pago se realiza a favor de
parte de los ejecutantes y el precio de adju-
dicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los
créditos de los adjudicatarios solo se extin-
guirán hasta la concurrencia de la suma que
sobre el precio de adjudicación debería ser-
les atribuida en el reparto proporcional. De
ser inferior el precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Séptimo.—Cuando la mejor postura sea
igual o superior al 50 por 100 del avalúo se
aprobará el remate a favor del mejor postor.
El rematante habrá de consignar el importe
de dicha postura, menos el del depósito, en
el plazo de diez días, y realizada esta consig-
nación, se le pondrá en posesión de los bie-
nes (artículo 650.1 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Si fuera el ejecutante quien hiciese la me-
jor postura igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá
por el secretario judicial a la liquidación de
lo que se deba por principal e intereses y no-
tificada esta liquidación, el ejecutante con-
signará la diferencia, si la hubiese, en el pla-
zo de diez días a resultas de la liquidación de
costas (artículo 650.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Si solo se hicieran posturas superiores
al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo
pagar a plazos con garantías suficientes,
bancarias o hipotecarias, del precio alzado,
se hará saber al ejecutante que, en los cinco
días siguientes podrá pedir la adjudicación
de los bienes por el 50 por 100 del avalúo. Si
el ejecutante no hiciese uso de este derecho,
se aprobará el remate a favor de la mejor de
aquellas posturas (artículo 650.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuando la mejor postura ofrecida en la
subasta sea inferior al 50 por 100 del avalúo,
podrá el ejecutado en el plazo de diez días,
presentar tercero que mejore la postura ofre-
ciendo cantidad superior al 50 por 100 del
valor de tasación o que, aun inferior a dicho
importe, resulte suficiente para lograr la
completa satisfacción del derecho del ejecu-
tante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el
ejecutado realice lo anterior, el ejecutante
podrá, en el plazo de cinco días pedir la ad-
judicación de los bienes por la mitad del va-
lor de tasación o por la cantidad que se le
deba por todos los conceptos, siempre que
esta cantidad sea superior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta
facultad, se aprobará el remate a favor del

mejor postor, siempre que la cantidad que se
haya ofrecido supere el 30 por 100 del valor
de tasación, o siendo inferior, cubra al me-
nos la cantidad por la que se haya despacha-
do la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliese estos requisitos, el tribunal,
oídas las partes, resolverá sobre la aproba-
ción del remate (artículo 650.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Octavo.—De resultar desierta la subasta,
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios, el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin el
plazo común de diez días. De no hacerse uso
de este derecho se alzará el embargo (artícu-
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Noveno.—Para cualquier otra informa-
ción o consulta los interesados pueden diri-
girse al Juzgado y en lo que no conste publi-
cado puede ser objeto de consulta en la Ley
y en los autos, considerándose cumplido lo
dispuesto en el artículo 646 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Bienes
Diez olivos de más de 200 años: 1.140

euros.
Cinco olivos de más de 150 años: 380

euros.
Diez pinos piñoneros de 2 a 2,5 metros: 480

euros.
Cinco pinos piñoneros de 2,5 a 3 metros:

280 euros.
Diez cipreses de 4,5 a 5 metros: 960 euros.
Una fuente de jardín con figura femenina

arte hispano 2001: 250 euros.
Una fuente de tres alturas, arte hispano:

225 euros.
Una figura con bicicleta, metal y dos fi-

guras: 220 euros.
Total: 3.935 euros.
Valor: 3.935 euros.
Depositario: don Adrián Ruiz Gómez.
En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—

La secretaria judicial (firmado).
(01/3.853/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Míriam Teresa Paredes Giménez, con-
tra la empresa “El Manadero, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la

audiencia del día 1 de abril de 2009, a las diez
y cuarenta horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a la demandada y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“El Manadero, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por su representante en jui-
cio, siempre y cuando hubiera intervenido
en los hechos controvertidos. En caso con-
trario, tal circunstancia habrá de alegarse
con suficiente antelación al acto del juicio,
identificando a la persona que intervino en
nombre de la entidad para su citación al jui-
cio. Si tal persona no formase parte ya de la
entidad podrá solicitar que se la cite en cali-
dad de testigo. Apercibiéndose de que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señala-
do o no identificar a la persona interviniente
en los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio, la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo, doña Ana María Ruiz-Burgos More-
no, magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.012/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 44 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra don Leandro Pérez González, sobre
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Seguridad Social, se ha dictado la resolu-
ción siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo:
A) Sobre los ingresos que se produzcan

en la cuenta corriente de la parte ejecutada,
así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario
titularidad del apremiado en los que la enti-
dad bancaria actúe como depositaria o mera
intermediaria.

B) Sobre los créditos que ostenta el de-
mandado en distintas entidades por relacio-
nes comerciales mantenidas con él hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados.

C) Vehículo matrícula SE-4931-T,
“Renault” R-5 TL.

Líbrese mandamiento al Registro de Bie-
nes Muebles Provincial de Madrid y a la Je-
fatura de Tráfico para que se anote el embar-
go y precinto del vehículo.

Se designa perito para la tasación de los
bienes embargados en estas actuaciones a
don Juan Carlos Casal Álvarez, a quien se
notificará el nombramiento y en el siguiente
día lo aceptará, entregando la valoración de
los bienes en el plazo de ocho días a contar
desde la aceptación del encargo según esta-
blece el artículo 639 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Póngase en conocimiento de las partes
o terceros que conste tengan derecho so-
bre los bienes a tasar el nombramiento
efectuado para que dentro del segundo día
puedan designar otro por su parte, con la
prevención de que si no se hicieran se les
tendrá por conforme, practicándose única-
mente el evalúo por el perito antes nom-
brado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Leandro Pérez González, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.094/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Petar Kostadinov Petrov, contra la
empresa “Constructora Independiente Pe-
ninsular, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Constructora Independiente
Peninsular, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.090/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha en el proce-
dimiento de ejecución número 88 de 2007, que
se sigue en este Juzgado a instancias de don
Miguel Ángel Ramón Rojas, don William Ro-
dolfo Valdez Tibán, contra “Proyectos Ren-
dell Spain, Sociedad Limitada”, “Coinma
Construcciones Interior, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 25.891,40 euros
más 5.178 euros provisionalmente calcula-
dos para costas e intereses, por el presente se
anuncia la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, de la finca:

Urbana.—Local comercial sito en la calle
Groenlandia, número 6, en planta primera
denominado 2.23, en el municipio de Geta-
fe (Madrid). Tiene una superficie construida
de 39 metros 14 decímetros cuadrados. Lin-
deros: frente, zona de paso y patio de su
planta; derecha entrando, local número
2.22; izquierda, local número 2.24, y fondo,
zona libre exterior al Este de la parcela so-
bre la que se ubica el edificio. Cuota: 0,3290
por 100. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 2 de Getafe, al tomo 1.223, fo-
lio 116, finca número 2.022.

Justipreciada en 42.000 euros.
La subasta se celebrará el día 19 de febre-

ro de 2009, a las diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sito en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, 28020
Madrid, siendo la valoración de la finca, a
efectos de subasta una vez practicada la li-
quidación de cargas, 42.000 euros.

La situación posesoria del inmueble es la
siguiente: no consta en autos la existencia o
identidad de persona distinta del ejecutado
que ocupe el inmueble embargado.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID , expido el presente.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/3.852/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo so-
cial y con el número 60 de 2008, se tramita
procedimiento de ejecución por un principal
de 3.323,56 euros, más 332 euros y 332 euros
presupuestados provisionalmente para intere-
ses y costas, a instancias de don Czeslaw
Strzelecki, contra “Anja Urbana, Sociedad
Limitada”, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en pú-
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blica subasta el bien mueble que se dirá, se-
ñalándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este tribunal el día 19 de fe-
brero de 2009, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
Dos ordenadores de sobremesa con dos mo-

nitores TFT marca “Captiva”, modelo E1701.
Un ordenador de sobremesa con un monitor

TFT modelo LM19E. Tasados pericialmente
en 750E.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID , expido el presente.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/3.854/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 308 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jéssica Garrido González, contra la
empresa “Browser System, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción en fecha 10 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas, con esta fecha las relaciones
laborales existentes entre doña Jéssica Ga-
rrido González y la empresa “Browser Sys-
tem, Sociedad Limitada”, condenando a esta
última a que abone a la parte actora la canti-
dad de 4.777,44 euros que se fija como in-
demnización por el concepto dicho, sin sala-
rios de trámite, puesto que seguidamente al
despido la trabajadora comenzó a trabajar
para otra empresa.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Browser System, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.070/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Benito Avilés López, don Carlos Maya
González, don José Espino Expósito y don
Rafael Sánchez Lázaro, contra la empresa
“Estructuras Metálicas Castellanas, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre despido,
se ha dictado resolución en fecha 3 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria “Caja
de Madrid” actúe como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrese la oportuna comuni-
cación para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

No habiendo recibido respuesta de “Ban-
co Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima”, reitérese el oficio de fecha 7 de
octubre de 2008.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Metálicas Castella-
nas, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su

inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.099/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 293 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Elina Santamaría Rodríguez,
contra la empresa “Instalaciones Eléctricas
Idelux, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia con fecha 2 de
diciembre de 2008, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña María Elina Santamaría Rodrí-
guez, contra “Instalaciones Eléctricas Ide-
lux, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la parte demandada a abonar a la
demandante 3.106,10 euros netos, más el 10
por 100 correspondiente en concepto de in-
terés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2515, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Instalaciones Eléctricas Idelux, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
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pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.093/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Javier
Hernández Vélez, contra “Easy Products,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.488 de 2008, se ha acordado citar a
“Easy Products, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de octubre de 2009, a
las once y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Easy Pro-
ducts, Sociedad Limitada Unipersonal”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/25/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abdellah Salhi, contra don Jacinto Enrique
Toaza Vera, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
que la parte ejecutada tenga abiertas en
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Caja
Madrid” y “Open Bank Santander Consu-
mer”, así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósi-
tos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad del apremiado en los

que las entidades bancarias actúen como de-
positarias o meras intermediarias hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones para la reten-
ción y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir
el total importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante, posponiendo su notificación al eje-
cutado hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado y a fin de asegurar su efectividad
(artículo 54.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jacinto Enrique Toaza Vera,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.185/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución números 75 de 2008 y 149 de
2008 acumulada de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Guido Ge-
naro Oñate Lescano, contra la empresa
“Acristalamiento Vasau, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 28 de noviembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Ofelia Ruiz Pontones.—En
Madrid, a 28 de noviembre de 2008.

Dada cuenta; póngase a disposición del
actor don Guido Genaro Oñate Lescano la
cantidad de 337,58 euros (118,45 euros +
219,13 euros), en concepto de parte de prin-
cipal, una vez que la presente resolución sea
firme mediante el correspondiente manda-

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Ibáñez, contra la empresa “Ca-
fés Euro-Kaldi, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cafés Euro-

Kaldi, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 9.681,85
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto, líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cafés Euro-Kaldi, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.111/08)
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miento de devolución que será entregado en
esta Secretaría. Se hace saber que los man-
damientos de devolución, una vez expedi-
dos, caducan a los tres meses.

Queda reducido el principal a la cantidad
de 11.621,40 euros, más 1.943,33 euros de
costas e intereses provisionales.

Quedan unidos a las actuaciones los ante-
riores oficios recibidos de las entidades ban-
carias “Caixa Catalunya”, “Caixa Sabadell”
y “Banco Pastor”, todos con resultado nega-
tivo.

Únase a los autos el anterior oficio recibi-
do de la “Caixa de Barcelona”, comunican-
do que hemos procedido a retener, a dispo-
sición de ese Juzgado y como resultado de
las actuaciones indicadas, la cantidad de
765,90 euros, importe del saldo acreditado
en los contratos de su titularidad (“Acrista-
lamiento Vasau, Sociedad Limitada”), en
esta entidad.

Tipo: valores. En el momento de la venta
procederemos a ingresar el importe retenido.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acristalamiento Vasau, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.110/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Amar Alamalmi, contra la empresa
“Pulidos Mena, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Amar Alamalmi,
contra “Pulidos Mena, Sociedad Limitada”,
por un importe de 840 euros de principal,
más 136,50 euros y para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el va-
lor añadido o cualquier otro o, en su caso,
consúltese la base de datos de la Tesorería
General de la Seguridad Social, Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria y Direc-
ción General de Tráfico a través del Punto
Neutro Judicial. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada y se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en la cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermedia-
ria, hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2516/0000/64/0146/08, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto
legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Pulidos Mena, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.182/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdellah Salhi, contra don Jacinto En-
rique Toaza Vera, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Abdellah Salhi,
contra don Jacinto Enrique Toaza Vera, por
un importe de 2.691,25 euros de principal,
más 437,32 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cantidad suficiente para cu-
brir la cantidad por la que se ha despachado
ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos del deudor de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro o, en su caso, con-
súltese la base de datos de la Tesorería
General de la Seguridad Social, Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria y Direc-
ción General de Tráfico a través del Punto
Neutro Judicial. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al ejecu-
tado interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2516/0000/64/0151/08, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
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ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jacinto Enrique Toaza Vera,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.184/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio J. García Ares, contra las em-
presas “Casas y Rentas Inmobiliam, Socie-
dad Limitada”, “Cyri Finance, Sociedad
Anónima”, y “Casas y Rentas inmobiliarias
2006, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Ignacio J. García
Ares, contra “Casas y Rentas Inmobiliam,
Sociedad Limitada”, actualmente denomi-
nada “Casas y Rentas inmobiliarias 2006,
Sociedad Limitada”, y “Cyri Finance, So-
ciedad Anónima”, por un importe de
4.530,94 euros de principal, más 736,27
euros y para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes

y derechos de las deudoras de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a las ejecutadas por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro o, en su
caso, consúltese la base de datos de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria y
Dirección General de Tráfico a través del
Punto Neutro Judicial. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a las ejecutadas y se decreta el embar-
go sobre los ingresos que se produzcan en la
cuenta corriente de la parte ejecutada, así
como de los saldos acreedores existentes en
la cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de las apremiadas, en los que la enti-
dad bancaria actúe como depositaria o ime-
ra ntermediaria, hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2516/0000/64/0140/
08, sito en la calle Orense, número 19, de
Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto
legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Casas y Rentas Inmobiliam,
Sociedad Limitada”, “Cyri Finance, Socie-
dad Anónima”, y “Casas y Rentas inmobi-
liarias 2006, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/36.183/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 683 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Francisco Guerrero Madrid,
contra don Alfonso Merchán Barranco,

sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva literal es la si-
guiente:

Acuerdo: Debo declarar y declaro con
esta fecha extinguida la relación laboral en-
tre don Alfonso Merchán Barranco y el tra-
bajador don Juan Francisco Guerrero Ma-
drid, condenando a dicho demandado a que
abone al actor la cantidad de 9.545,46 euros
de indemnización, sin salarios de tramita-
ción.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Alfonso Merchán Barranco,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.115/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 171 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Míriam Teresa Paredes Giménez, con-
tra la empresa “El Manadero, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva literal es la
siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
que la parte ejecutada tenga abiertas en
“Caja de Madrid”, “Banco Popular”, “Ban-
co de Sabadell” y “Caja Mar”, así como de
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que las entidades
bancarias actúen como depositarias o meras
intermediarias hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrese la oportuna comuni-
cación para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.
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Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.089/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Rafael Pérez Sánchez,
contra “Servicio Transporte Carretera
Arjo, Sociedad Limitada”, en reclamación
por RCVT, registrado con el número 1.258
de 2008, acumulados 1.354 de 2008 y
1.437 de 2008, se ha acordado citar a
“Servicio Transporte Carretera Arjo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 10 de febrero
de 2009, a las once horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 17, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y

con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicio
Transporte Carretera Arjo, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/10/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en acta de suspensión en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don Luis
Miguel Gil Razola, don Luis Gil Fernán-
dez y doña Julia Sotodosos Rimón, contra
“Construcciones y Ferraya Anbel, Sociedad
Limitada”, “Imaga Proyectos y Construc-
ciones, Sociedad Anónima”, “Construccio-
nes Littman III, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.255
de 2008, se ha acordado citar a “Construc-
ciones y Ferraya Anbel, Sociedad Limita-
da”, y a “Construcciones Littman III, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 23 de marzo
de 2009, a las nueve horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Ferraya Anbel, Sociedad Limita-
da”, y a “Construcciones Littman III, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.003/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 22
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 99 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mario López Martínez, contra las empresas
“Obras y Construcciones Class, Sociedad
Limitada”, “Sacyr, Sociedad Anónima Uni-
personal” y “Minglanilla, Unión Personal
de Empresas”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Mario López Martínez, contra
“Obras y Construcciones Class, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la cantidad de 7.871,23 euros, con
más el interés anual por mora de 10 por 100
sobre dicha cuantía.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a las
empresas demandadas “Sacyr, Sociedad
Anónima Unipersonal” y “Minglanilla,
Unión Personal de Empresas” (integrada
por “Construcciones y Promociones Copro-
sa, Sociedad Anónima” y “Puentes y Calza-
das, Empresa Constructora, Sociedad Anó-
nima”) de las pretensiones en su contra
ejercitadas por el actor en su escrito de de-
manda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19 Madrid
28020, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2387/0000/65/0000/0099/08, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad consignar en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19 de Madrid a nombre de este Juzgado
con el número 2387/0000/65/0000/0099/08,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.125/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 22
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Jiménez Velayos, contra las
empresas “Member Clima, Sociedad Limi-
tada” y “Member Grupo Inmobiliario, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de ejecución, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Antonio Jiménez Velayos, contra
“Member Clima, Sociedad Limitada” y
“Member Grupo Inmobiliario, Sociedad Li-
mitada”, condenadas solidariamente, por un
principal de 7.313,48 euros, más 548 euros
en concepto de intereses y 731 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
al ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Ín-
dices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a las ejecutadas por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de las deudoras de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las auto-
ridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimien-
to injustificado de lo acordado (artículos
75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de las
ejecutadas, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-

cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la Hacien-
da Pública a las ejecutadas hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en calle Orense,
número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de
las apremiadas para la retención y transfe-
rencia de los saldos resultantes hasta el lími-
te de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales
en que puedan incurrir quienes auxilien o se
confabulen con las apremiadas para ocultar
o sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 893 del Código de Comercio),
e indicándoseles que deben contestar al re-
querimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo es-
tablecido en los artículos 75 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal). Y encontrándose las empresas
demandadas en ignorado paradero, notifí-
quese la misma por medio de edictos a pu-
blicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y tablón de anuncios de
este Juzgado, con la advertencia a las ejecu-
tadas que las sucesivas notificaciones se
practicarán en estrados conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Member Clima, Sociedad Li-
mitada” y “Member Grupo Inmobiliario,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.121/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 22
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
John Edie Levis García, contra la empresa
“Vitae Pictures Guanalamar, Sociedad Li-
mitada“, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

a) Declarar a la ejecutada “Vitae Pictu-
res Guanalamar, Sociedad Limitada“, en si-
tuación de insolvencia parcial por importe de
12.440,05 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vitae Pictures Guanalamar,
Sociedad Limitada“, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.027/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 537 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hcham Salhi, contra la empresa “Mon-
tajes de Andamios y Encofrados, Sociedad
Anónima”, sobre Seguridad Social, se ha
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dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Que desestimando la demanda formulada
por don Hcham Salhi, contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, “Fre-
map, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales de la Seguridad
Social”, “Tubos Vega, Sociedad Limitada”,
“La Fraternidad Muprespa” y “Montajes de
Andamios y Encofrados, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación de invalidez perma-
nente, absuelvo a las entidades demandadas
de todas las pretensiones deducidas en este
proceso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes de Andamios y Enco-
frados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.138/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 459 de 2008 de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancias de “Fre-
map”, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social contra don Francisco Núñez Mi-
rón, “Avair Decoraciones, Sociedad Limi-
tada”; Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, sobre Seguridad Social, se ha dicta-
do la siguiente:

Acta de juicio
En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—

Siendo el día y la hora señalados para el pre-
sente acto, el ilustrísimo señor don Jorge Juan
Guillén Olcina, magistrado-juez del Juzgado
de lo Social número 23 de esta capital, con mi
asistencia, la secretaria, hace llamar a las par-
tes interesadas en el presente juicio, compa-
reciendo la demandada: “Fremap”, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social, representa-
da por el letrado don Diego Escolano Martí-
nez, colegiado número 79378, según poder
notarial de Madrid de don José María Suárez
Sánchez Ventura, port. 2688/06.

Por la parte demandada comparece don
Francisco Núñez Mirón, con documento na-
cional de identidad número 7033628-K; no
comparece por no estar citada en legal forma
“Avair Decoraciones, Sociedad Limitada”;
comparece Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Seguri-

dad Social, representada por la letrada doña
Natividad Sáez de Areche.

Por la señora secretaria se da cuenta de
que no está citada la empresa “Avair Deco-
raciones, Sociedad Limitada”. Por su seño-
ría se acuerda la suspensión a la vista de fal-
ta de citación de la empresa demandada, se
acuerda la citación del administrador único
de la sociedad en Alcalá de Henares por el
servicio común de notificaciones y embar-
gos y, en caso de que sea negativo, la cita-
ción en edictos, señalándose nuevamente
para el día 10 de marzo de 2009, a las nueve
y cuarenta horas, quedando citadas todas las
partes, excepto “Avair Decoraciones, Socie-
dad Limitada”.

Por su señoría se da por terminado el acto,
y firmando todos los presentes de conformi-
dad, de lo que doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avair Decoraciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, explico la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/24/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 210 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Peinado Domíguez, don Juan Ro-
dolfo Matínez Clavijo, don Jorge León Pozo
y don Joaquín Barceló, contra don Rafael
Fernández Moreno, don David Alburquer-
que Noriega, don Israel Alburquerque No-
riega, “Maderas Radakean, Sociedad Limi-
tada”, y “Construcciones Alfer, Sociedad
Cooperativa”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A) Despachar la ejecución solicitada

por don Pedro Peinado Domínguez, don
Juan Rodolfo Martínez Clavijo, don Jorge
León Pozo y don Joaquín Martín Barceló,
contra don Rafael Fernández Moreno, don
David Alburquerque Noriega, don Israel Al-
burquerque Noriega, “Construcciones Al-
fer, Sociedad Cooperativa” y “Maderas Ra-
dakean, Sociedad Limitada”, por un importe
de 7.132,82 euros de principal, más 713,28
euros y 534,96 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

B) Respecto a los ejecutados se acuer-
da: don Rafael Fernández Moreno, don Da-
vid Alburquerque Noriega, don Israel Al-

burquerque Noriega y “Maderas Radakean,
Sociedad Limitada”:

1.o Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de los demandados, librándose
exhorto a la Agrupación de Secretarías del
Juzgado de Paz de Alovera (Guadalajara) en
relación al ejecutado don Israel Alburquer-
que Noriega, y en relación al resto de ejecu-
tados librándose testimonio de la presente
resolución y con notificación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la Comisión Judicial se proceda al embargo
de bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades por las cuales se despacha
ejecución y, a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose solici-
tar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
materiales y personales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.

2.o Y desconociéndose bienes concre-
tos, procédase a la averiguación de los mis-
mos y a tal fin, expídanse los correspondien-
tes oficios y mandamientos al señor Jefe
Provincial de Tráfico, Oficina de Colabora-
ción con el Catastro, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Oficina de Averi-
guación Patrimonial y también al señor di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a los ejecutados por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días, faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de los deudores de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las auto-
ridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimien-
to injustificado de lo acordado (artículo 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de los
ejecutados interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a los ejecutados, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
Cuenta de depósitos y consignaciones abier-
ta por este Juzgado en “Banesto”, cuenta co-
rriente número 2522, en la calle Orense, nú-
mero 19 de Madrid.

3.o Se advierte y requiere a los ejecuta-
dos en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

4.o Adviértase a los ejecutados que si
dejan transcurrir los plazos que se les conce-
den y, en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

5.o Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

6.o Se acuerda el embargo del sobrante
que pueda existir en los autos con número de
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demanda 522 de 2007, ejecución número 71
de 2008 que se sigue en el Juzgado de lo so-
cial número 6 de esta localidad por el total
importe referido, librándose a tal efecto el
oportuno oficio al referido Juzgado, solici-
tando asimismo:

a) Se informe del estado de las actua-
ciones y de la total cantidad objeto de apre-
mio en dicho procedimiento.

b) Relación certificada de los bienes
embargados y de su peritación.

c) Se ponga en conocimiento de las par-
tes, depositarios, administradores o deudo-
res de los ejecutados u otros organismos, el
nuevo embargo que se traba con el fin de
que quede garantizada la efectividad del
mismo (artículo 256 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 610 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

C) Respecto a “Construcciones Alfer,
Sociedad Cooperativa”, no ha lugar a despa-
char la ejecución interesada respecto a dicha
entidad por encontrarse en situación de con-
curso, no habiendo lugar a la averiguación
de bienes solicitada en virtud de lo dispues-
to en el razonamiento jurídico sexto de la
presente resolución.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencia recaídos
en este procedimiento, así como de la pre-
sente.

D) Respecto al otrosí: estese a lo acor-
dado en el razonamiento jurídico quinto de
la presente.

E) Respecto al segundo otrosí: estese a
lo acordado en el apartado B)1.o de la pre-
sente, habiéndose intentado en su día por
este Juzgado la citación a don Israel Albur-
querque en dicho domicilio a través del co-
rrespondiente exhorto con resultado negati-
vo y siendo notificado al igual que el resto
de ejecutados conforme a lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por los eje-
cutados en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a los ejecutados que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Li-
beral.

Así lo mando y firma su señoría.
Se advierte a los destinatarios que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rafael Fernández Moreno,
don David Alburquerque Noriega, don Is-

rael Alburquerque Noriega, “Construccio-
nes Alfer, Sociedad Cooperativa” y “Made-
ras Radakean, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.073/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Sánchez de las Matas Núñez, contra la
empresa “Desarrollo Inmobiliario Gaudio,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desarrollo

Inmobiliario Gaudio, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 17,039,65 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución
en el “Boletín Oficial del Registro Mercan-
til”, librándose a tal fin el edicto correspon-
diente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollo Inmobiliario Gau-
dio, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.962/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 351 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vicente Serrano Camacho, contra don
Iván Andrés Gacitua Irribarra, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente sentencia de
fecha 4 de septiembre de 2008:

Sentencia número 233 de 2008
En Madrid, a 4 de septiembre de 2008. El

Ilustrísimo señor don Andrés Benítez Bení-
tez, magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 25 de Madrid, ha visto los presentes
autos número 351 de 2008, seguidos entre
partes, como demandante don Vicente Serra-
no Camacho, mayor de edad, con domicilio y
documento nacional de identidad que constan
en su demanda, representado y asistido del le-
trado don Manuel Ruiz Briz, y como deman-
dado don Iván Andrés Gacitua Irribarra, que
no compareció al acto del juicio a pesar de su
citación en legal forma. Versando los autos
sobre reclamación de cantidad; dictándose la
presente resolución en nombre de Su Majes-
tad el Rey y en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Vicente Serrano Camacho, en reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno a don
Iván Andrés Gacitua Irribarra, a que abone a
la parte actora, la cantidad de 1.718,40 euros,
como principal reclamado y 171,84 euros,
en concepto de 10 por 100 de dicha cantidad
por mora. Cantidad que devengará a partir
de la presente resolución el interés legal del
dinero, elevado en dos puntos, hasta su com-
pleto pago.

Notifíquese ésta resolución a las partes
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso.

Así por ésta mi sentencia de la que se uni-
rá un testimonio a los autos originales para
su notificación y cumplimiento, juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Iván Andrés Gacitua Irriba-
rra, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.042/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 44 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Petar Stanimirov Ivanov, contra la empresa
“Reformas Copemiu, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Recibido el anterior oficio negativo de la

Agencia Tributaria y del Registro de la Pro-
piedad de Eivissa y póngase en conocimien-
to de la parte ejecutante para que en el térmi-
no de tres días efectúe las alegaciones que
estime procedente.

Por recibido oficio positivo de la oficina
de Averiguación patrimonial únase a las
presentes actuaciones.

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación al “Banco
de Santander” para la retención y transferen-
cia de las indicadas cantidades y sucesivas
que se abonen hasta cubrir el total importe a
la “Cuenta de consignaciones” de este Juz-
gado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Recibido oficio positivo de la Oficina de
Colaboración con la Dirección General de
Tráfico, únase a las presentes actuaciones.
Se decreta el embargo de los vehículos que
a continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrículas: 5954DFG y 8818CNM.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 278 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cesilia Marcela Balladares Montene-
gro, contra la empresa “Tercera Edad San
Eduardo, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 283 de 2008.
En Madrid, a 29 de octubre de 2008.—El

ilustrísimo señor don Andrés Benítez Bení-
tez, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 25 de Madrid, ha visto los pre-
sentes autos número 278 de 2008, seguidos
entre partes, como demandante doña Cesilia
Marcela Balladares Montenegro, mayor de
edad, con domicilio y documento nacional
de identidad que constan en su demanda,
asistida del letrado don Félix Gutiérrez En-
cinas. Y como demandada la empresa “Ter-
cera Edad San Eduardo, Sociedad Limita-
da”, en la persona de su representante legal,
que no compareció al acto del juicio a pesar

de su citación en legal forma, al igual que el
Fondo de Garantía Salarial. Versando los
autos sobre reclamación de cantidad. Dic-
tándose la presente resolución en nombre de
Su Majestad el Rey y en base al siguiente.

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

doña Cesilia Marcela Balladares Montene-
gro, en reclamación de cantidad, debo conde-
nar y condeno a la empresa “Tercera Edad
San Eduardo, Sociedad Limitada”, a que abo-
ne a la parte actora, la cantidad de 1.420,08
euros como principal reclamado y 142 euros,
en concepto de 10 por 100 de dicha cantidad
por mora. Cantidad que devengará a partir de la
presente resolución el interés legal del dine-
ro, elevado en dos puntos, hasta su completo
pago. Todo ello sin perjuicio de la responsa-
bilidad subsidiaria que al Fondo de Garantía
Salarial en su día pudiera corresponderle.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso.

Así por ésta mi sentencia de la que se uni-
rá un testimonio a los autos originales para
su notificación y cumplimiento, juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.040/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Ramón Forcada Mirón, contra la
empresa “Sistemas Constructivos Inteligen-
tes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
han dictado los siguientes autos de fecha 9 de
octubre de 2008 y 14 de noviembre de 2008:

Auto

En Madrid, a 9 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:

Primero.—Proceder a la ejecución del tí-
tulo mencionado en los hechos de la presen-
te resolución solicitada por don José Ramón
Forcada Mirón, contra “Sistemas Construc-
tivos Inteligentes, Sociedad Limitada”, por
un importe de 10.986,26 euros de principal,
más 1.098,62 euros y 823,97 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Ofíciese nuevamente a la Oficina de Co-
laboración con el Catastro, dado que no se
ha recibido comunicación del mismo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas Copemiu, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.113/08)
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Segundo.—Trabar embargo sobre los
bienes de la demandada “Sistemas Cons-
tructivos Inteligentes, Sociedad Limitada”,
que se encuentren en su domicilio sito en la
calle Talamanca, número 22, Fuente El Saz
del Jarama (Madrid).

Tercero.—A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid, al efecto de
que por la Comisión Judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades, por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma, pudien-
do solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentran los bienes cuya traba se pretende.

Cuarto.—Se advierte y requiere a la eje-
cutada en los términos exactos expuestos en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

Quinto.—Adviértase a la ejecutada que si
deja transcurrir los plazos que se le conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios por cada día
que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Andrés Benítez Benítez.

Diligencia.—En Madrid, a 14 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del esta-
do de las presentes actuaciones y para hacer
constar que se ha recibido diligencia negati-
va de notificación y embargo practicada por
el Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos en el domicilio de la ejecutada, “Sis-
temas Constructivos Inteligentes, Sociedad
Limitada”, en la que se reseña: “...nadie
contesta. Consultado en la vecindad nos ma-
nifiestan que aquí ya no ven actividad algu-
na y no suele venir nadie de la empresa más
que algún día en momentos esporádicos.
Coincidimos en la puerta con un señor que
nos manifiesta que ya ha venido varias ve-
ces intentando cobrar unos trabajos que hizo
y que nunca hay nadie. Cree que tienen otro
domicilio en Madrid, en la calle Juan Bravo
pero no sabe el número. A través de las cris-
taleras se ven como únicos bienes los pro-
pios de una oficina (alguna mesa, sillas, pa-
peles) de escaso valor en subasta”.

Asimismo se da cuenta a su señoría y se
hace constar que en los autos de ejecución
número 95 de 2008 de este Juzgado se sigue
ejecución contra la misma deudora de los
presentes, iniciadas con fecha 3 de septiem-
bre de 2008, de lo que paso a dar cuenta.

Auto
En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Acumular la presente ejecución a la que

se sigue en los autos número 481 de 2008,
con número 95 de 2008 de ejecución de este
Juzgado frente a la común deudora “Siste-
mas Constructivos Inteligentes, Sociedad
Limitada”.

Líbrese testimonio de la presente a los
autos principales.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas Constructivos Inteli-
gentes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.991/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luís Alonso Ayuso, contra la em-
presa “Conde Guedan, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Luís Alonso Ayuso, contra “Conde
Guedan, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 4.148,23 euros, más 311,12 euros y
414,82 euros en concepto de intereses y de
costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos a la Oficina de Colaboración con la

Dirección General de Tráfico, al Registro de
la Propiedad número 4 de Madrid, a la Ofi-
cina de Colaboración con el Catastro, a la
Oficina de Averiguación Patrimonial y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. Y asimis-
mo para que todos ellos, y sin perjuicio de
las exigencias legales, en el plazo máximo
de cinco días faciliten la relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las auto-
ridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimien-
to injustificado de lo acordado (artículos
75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento La-
boral). En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de los posibles vehículos propiedad
de la ejecutada, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente cer-
tificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2523, sito en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
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cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conde Guedan, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.990/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Suárez Ruiz, contra la empresa
“Transportes Sienes, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del estado de las pre-
sentes actuaciones. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).

Auto
En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Andrés Suárez Ruiz, contra “Transpor-
tes Sienes, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 2.600,68 euros, más 195,05 euros
en concepto de intereses y de 260,06 euros
en concepto de costas, estas dos últimas can-
tidades calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos a la Oficina de Colaboración con la
Dirección General de Tráfico, al Registro de
la Propiedad de Arganda del Rey, a la Ofici-

na de Colaboración con el Catastro, a la Ofi-
cina de Averiguación Patrimonial y también
al señor director de la Agencia Tributaria, a
fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2523, sito en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Sienes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.930/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Carmen Pérez
Mira, contra “E Sircometech, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 657 de 2008, se ha
acordado citar a “E Sircometech, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 14 de enero de 2009,
a las diez horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “E Sircome-
tech, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/570/09)



VIERNES 9 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 101

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, en el proceso seguido a instancias
de doña María Rosario Sánchez Mota, con-
tra “Missán Mantenimientos de Jardinería,
Sociedad Anónima”, y “Pilsa, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 417 de 2008 se ha
acordado notificar a “Missán Mantenimien-
tos de Jardinería, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, de fecha 1 de diciembre
de 2008 a tenor de la siguiente disposición:

Archivar la demanda presentada al no ha-
ber sido subsanada en legal forma.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Missán
Mantenimientos de Jardinería, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.952/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 667 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nancy Elisabeth Guamán Chamba,
contra la empresa “Aicnel Marketing, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 4 de diciembre de
2008, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 400 de 2008
En la ciudad de Madrid, a 4 de diciembre

de 2008.—Doña Begoña García Álvarez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 28 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos, sobre ordinario, entre partes:
de una, y como demandante, doña Nancy
Elisabeth Guamán Chambá, que comparece
asistida por la letrada doña Cristina Calleja
Gómez, y de otra, como demandados, “Aic-
nel Marketing, Sociedad Limitada”, que no
comparece, y Fondo de Garantía Salarial,
asistido y representado por el letrado don
Julián Sánchez García, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimo parcialmente la demanda for-

mulada por doña Nancy Elisabeth Guamán
Chamba, frente a “Aicnel Marketing, Socie-

dad Limitada”, y condeno a dicha demanda-
da a que abone a la actora la suma bruta de
1.008 euros por los conceptos relacionados
en el ordinal tercero de la presente resolu-
ción.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aicnel
Marketing, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.937/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 347 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Pozo Benito, contra la em-
presa “Serman Soluciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 4 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 397 de 2008
En la ciudad de Madrid, a 4 de diciembre

de 2008.—Doña Begoña García Álvarez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 28 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos, sobre ordinario, entre partes:
de una, y como demandante, don José Anto-

nio Pozo Benito, que comparece asistido por
la letrada doña María del Rosario Herreros
Bravo, y de otra, como demandados, “Ser-
mán Soluciones, Sociedad Limitada”, que
no comparece, y Fondo de Garantía Salarial,
que comparece asistido y representado por
el letrado don Alejandro Angosto, en nom-
bre del Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimo parcialmente la demanda for-

mulada por don José Antonio Pozo Benito,
frente a “Sermán Soluciones, Sociedad Li-
mitada”, y condeno a dicha demandada a
que abone al actor la suma de 2.013,71 euros
por los conceptos incluidos en el ordinal se-
gundo de la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sermán
Soluciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.175/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 637 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
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don Francisco Garrido Poza, contra la em-
presa “Discoplay, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia de fe-
cha 4 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 395 de 2008

En la ciudad de Madrid, a 4 de diciembre
de 2008.—Doña Begoña García Álvarez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 28 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos, sobre ordinario, entre partes:
de una, y como demandante, don Francisco
Garrido Poza, que comparece asistido por el
letrado don Héctor Darío López Jurado, y
de otra, como demandada, “Discoplay, So-
ciedad Anónima”, que no comparece, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Fallo

Que estimo parcialmente la demanda for-
mulada por don Francisco Garrido Poza,
frente a “Discoplay, Sociedad Anónima”, y
condeno a dicha demandada a que abone al
actor la suma de 6.576,20 euros por los con-
ceptos relacionados en el ordinal segundo
de la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Discoplay,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.973/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Valverde Picado, contra la em-
presa “Crisda Financiación, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Emma Cobo García.—
En Madrid, a 30 de octubre de 2008.

Dada cuenta el anterior escrito, únase.
Visto su contenido, se tienen por hechas las
manifestaciones contenidas en el mismo, y
de conformidad con lo solicitado en el mis-
mo y no habiendo sido recibida contestación
alguna de la Oficina de Averiguación Patri-
monial ni de la Oficina de Colaboración de
la Dirección General de Tráfico, se acuerda
el embargo sobre los ingresos que se pro-
duzcan en la cuenta corriente de la parte eje-
cutada “Crisda Financiación, Sociedad Li-
mitada”, así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósi-
tos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada en los
que las entidades bancarias “La Caixa” (Pa-
seo de la Castellana, número 51, 28046 Ma-
drid), “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima” (calle Alcalá, número
16, de Madrid), “Banesto” (calle Alcalá, nú-
mero 14, 28014 Madrid), “Banco Popular”
(calle Alcalá, número 26, 28014 Madrid),
“Banco Santander Central Hispano” y “Caja
Madrid” (Plaza de Celenque, número 2, de
Madrid), actúen como depositarias o meras
intermediarias, hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas cal-
culadas. Líbrense las oportunas comunica-
ciones para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el importe, a la cuenta
de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, cartillas u
otros análogos que pudiera tener la ejecuta-
da a la fecha.

No habiendo sido recibida comunicación
de la Oficina de Colaboración con la Direc-
ción General de Tráfico, líbrese manda-
miento a la Jefatura Provincial de Tráfico a
fin de que informe a este Juzgado a la mayor
brevedad posible sobre todos los vehículos
de la ejecutada de los que tenga constancia.

En cuanto a la solicitud de que se requie-
ra a la empresa ejecutada para que efectúe
manifestación sobre sus bienes o derechos
en los términos del artículo 247 de la Ley de
Procedimiento Laboral, no ha lugar a lo so-
licitado toda vez que dicho requerimiento ya
ha sido efectuado en el auto de fecha 5 de
septiembre de 2008 en que se acordaba des-
pachar ejecución contra la empresa deman-
dada.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crisda Financiación, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.114/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2008 (acumulada
ejecución número 187 de 2008) de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Faustino Núñez San José y don Yaros-
lav Kachmaryk, contra “Wilicons, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 5 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Yaroslav
Kachmaryk, contra “Wilicons, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 809,86 euros de
principal, más 121,48 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Proceder a la acumulación de presen-
te ejecución númereo 183 de 2008 a la eje-
cución núme 135 de 2008 que se sigue con-
tra la misma deudora.

d) Estese al resultado de las diligencias
de averiguación patrimonial acordada en la
ejecución indicada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que a la parte demanda-
da se realizará mediante edictos que se pu-
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
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edicto de notificación para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado e in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.038/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gerardo Diego García de Viedma Alon-
so y don Ismael Luque Morales, contra
“Twenty4help Knowlegde Services España,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de fecha 1 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Ismael Luque
Morales, contra “Twenty4help Knowlegde
Services España, Sociedad Limitada Uni-
personal”, por un importe de 345,75 euros
de principal, más 51,86 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Proceder a la acumulación de presen-
te ejecución númereo 183 de 2008 a la eje-
cución número 135 de 2008 que se sigue
contra la misma deudora.

d) Estese al resultado de las diligencias
de averiguación patrimonial acordada en la
ejecución indicada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que a la parte demanda-
da se realizará mediante edictos que se pu-
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Twenty4help Knowlegde Ser-
vices España, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, expido el
presente edicto de notificación para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.039/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Diego
Armando Pacheco Bellido, contra don José
Ramón Aguilera Pardo, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.557
de 2008, se ha acordado citar a don José Ra-
món Aguilera Pardo, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de febrero
de 2009, a las nueve y diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Ramón Aguilera Pardo se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.987/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social del
número 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 934 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Pulido Delgado, contra la
empresa “Nuñez Maturana y Pérez Aboga-
dos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
en reclamación de cantidad, interpuesta por
doña Eva María Pulido Delgado, vengo a
condenar a la empresa “Nuñez Maturana y
Pérez Abogados, Sociedad Limitada”, a sa-
tisfacerla por diferencias retributivas desde
el 1 de febrero al 3 de septiembre de 2007, la
cantidad de 2.508,22 euros, absolviéndole de
los restantes pedimentos de la demanda.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación

ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuñez Maturana y Pérez Abo-
gados, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.043/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.016 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Máximo Alegre Sánchez, don Juan En-
rique Sánchez Raso, don José Román Gon-
zález, don Eduardo Román Orobón y don
Hugo Efrén Palma Soriano, contra la empre-
sa “DRC Ingeniería Grupo, Sociedad Limi-
tada, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 494 de 2008
En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—

Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, don Máximo Alegre Sánchez,
don Juan Enrique Sánchez Raso, don José
Román González, don Eduardo Román
Orobón y don Hugo Efrén Palma Soriano,
que comparecen asistidos del letrado don
Rafael Navarrete Paniagua, y de otra, como
demandada, “DRC Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por don Máximo Alegre Sánchez,
don Juan Enrique Sánchez Raso, don José
Román González, don Eduardo Román Oro-
bón y don Hugo Efrén Palma Soriano, contra
“DRC Ingeniería Grupo, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro nulo el despido
de los actores, y debo resolver y resuelvo la
relación que une a las partes, condenando a
la demandada a abonar a los actores las si-
guientes cantidades en concepto de indemni-
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zación, así como de salarios de tramitación:
a don Máximo Alegre Sánchez, 1.166,48
euros de indemnización, más 6.207,34 euros
de salarios de tramitación; a don Juan Enri-
que Sánchez Raso, 1.541,42 euros de indem-
nización, más 6.207,34 euros de salarios de
tramitación; a don Eduardo Román Orobón,
1.406,02 euros de indemnización, más
6.207,34 euros de salarios de tramitación, y
a don Hugo Efrén Palma Soriano, 1.124,82
euros de indemnización, más 6.207,34 euros
de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2805, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se ha constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DRC Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.231/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.012 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Noé González González y don Félix
Bienvenida Guzmán de la Cruz, contra la

empresa “DRC Ingeniería Grupo, Sociedad
Limitada, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 492 de 2008
En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—

Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, don Noé González González
y don Félix Bienvenida Guzmán de la Cruz,
que comparece asistidos del letrado don Ra-
fael Navarrete Paniagua, y de otra, como de-
mandada, “DRC Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que con estimación de la demanda presen-

tada por don Noé González González y don
Félix Bienvenida Guzmán de la Cruz, contra
“DRC Ingeniería Grupo, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro nulo el despido de los
actores, y debo resolver y resuelvo la relación
que une a las partes, condenando a “DRC In-
geniería Grupo, Sociedad Limitada”, a abonar
como indemnización a don Noé González
González 1.412,29 euros y a don Félix Bien-
venida Guzmán de la Cruz 1.488,63 euros, así
como 5.687,33 euros de salarios de tramita-
ción al señor González y 5.687,33 euros al se-
ñor Bienvenida Guzmán.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2805, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se ha constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DRC Ingeniería Grupo, Socie-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abderrahman Fazghoun, contra la empresa
“Bento Construcciones y Reformas, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto de insolvencia:

Diligencia.— En Madrid, a 4 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha practicado las averi-
guaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo son pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial.
doña Laura Garzón Vicente.—En Madrid, a 4
de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bento Cons-

trucciones y Reformas, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 6.326,98 euros de principal, más
632,69 euros de intereses por mora. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo propongo a su señoría para su confor-
midad.—Doy fe.—Conforme: El magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secreta-
ria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.230/08)
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tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bento Construcciones y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.072/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Gil Buzón, contra la empresa
“Logitest, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente auto de in-
solvencia:

Diligencia.— En Madrid, a 4 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha practicado las averi-
guaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo son pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial.
doña Laura Garzón Vicente.—En Madrid, a
4 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Logitest, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 26.760,48 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo propongo a su señoría para su confor-
midad.—Doy fe.—Conforme: El magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secreta-
ria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Logitest, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.037/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 43 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Yuri Lyube Vasilev, contra don Luis Miguel
Caro Pozón, sobre ordinario, se ha dictado
el siguiente auto de insolvencia:

Diligencia.— En Madrid, a 2 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha practicado las averi-
guaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes del ejecutado en los que hacer
traba y embargo son pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial.
doña Laura Garzón Vicente.—En Madrid, a 2
de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Luis Mi-

guel Caro Pozón, en situación de insolven-
cia parcial por importe de 1.102,95 euros,
insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo propongo a su señoría para su confor-
midad.—Doy fe.—Conforme: El magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secreta-
ria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Miguel Caro Pozón, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.176/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de
demanda número 1.014 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Orlando García Cabrera, don
Ahmed Aglif, don Ángel Damián Sánchez
Infantes, don Ángel Sánchez Infantes Ro-
dríguez y don Jonatan Sánchez Gomero,
contra la empresa “DRC Ingeniería Grupo,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 493 de 2008

En la ciudad de Madrid, a 3 de diciembre
de 2008.—Doña María Luisa Gil Meana,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 32 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido entre partes, de
una y como demandantes don Ramón Orlan-
do García Cabrera, don Ahmed Aglif, don
Ángel Damián Sánchez Infantes, don Ángel
Sánchez Infantes Rodríguez y don Jonatan
Sánchez Gomero, que comparecen asistidos
del letrado don Rafael Navarrete Paniagua y
de otra como demandada “DRC Ingeniería
Grupo, Sociedad Limitada”, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Con estimación de la demanda presenta-
da por don Ramón Orlando García Cabrera,
don Ahmed Aglif, don Ángel Damián Sán-
chez Infantes, don Ángel Sánchez Infantes
Rodríguez y don Jonatan Sánchez Gomero,
contra “DRC Ingeniería Grupo, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro nulo el
despido de los actores y debo resolver y
resuelvo la relación que une a las partes,
condenando a “DRC Ingeniería Grupo, So-
ciedad Limitada”, a abonar como indemni-
zación y salarios de tramitación, las siguien-
tes cantidades:

A don Ramón Orlando García Cabre-
ra, 1.891,40 euros de indemnización, más
5.751,40 euros de salarios de tramitación; a
don Ahmed Aglif, 1.891,40 euros más
5.571,40 de salarios de tramitación, a don
Ángel Damián Sánchez Infantes, 1.428,20
euros de indemnización, más 5.751,40 euros
de salarios de tramitación, a don Ángel Sán-
chez Infantes Rodríguez, 1.891,40 euros de
indemnización, más 5.751,40 de salarios de
tramitación, a don Jonatan Sánchez Gome-
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ro, 1.428,20 euros de indemnización, más
5.751,40 euros de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2805, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se ha constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “DRC Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.107/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 177 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gloria Molero García, contra la em-
presa “Camarpowicz, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Gloria Molero García, contra “Camar-
powicz, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 3.251,50 euros, más 325,15 euros de
interés por mora y otros 975,45 euros en

concepto de costas calculadas provisional-
mente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2805/0000/00/0177/08,
entidad 0030, oficina 1143, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Camarpowicz, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.087/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 41 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Núñez Margullón, contra la empre-
sa “Impermeabilizaciones y Obras Cruz,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que por la parte actora se ha
presentado escrito de fecha 29 de octubre de
2008 solicitando la ejecución del auto de fe-
cha 31 de julio de 2008. Paso a dar cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
don Manuel Núñez Margullón, contra “Im-
permeabilizaciones y Obras Cruz, Sociedad
Limitada”, por un principal de 13.356,56
euros, más 1.300 euros de intereses por
mora y costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2805/0000/00/0041/08,
entidad 0030, oficina 1143, sito en calle
Orense, número 19.

Al otrosí, digo: se tienen por hechas las
manifestaciones en el mismo contenidas,
proveyéndose de conformidad con lo solici-
tado.

Al segundo otrosí, digo: se tiene por de-
signado para la dirección letrada de la parte
actora el letrado don Jesús Ángel Jiménez
García, con domicilio a efectos de notifica-
ciones en la calle Alenza, número 13, bajo,
código postal 28003 Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Edmun-
do Calero Gallegos y don Víctor Manuel Pé-
rez Pillajo, contra “Transportes Benavent,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.531
de 2008, se ha acordado citar a don Víctor
Manuel Pérez Pillajo, a don Edmundo Cale-
ro Gallegos y a “Transportes Benavent, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 5 de febrero
de 2009, a las diez y veinte horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 32, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes Benavent, Sociedad Limitada”, a don
Víctor Manuel Pérez Pillajo y a don Edmun-
do Calero Gallegos, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/184/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 160 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mauricio Rolando Hidalgo Rengel,
contra don Alberto Broco González y “Ser-
manseinter, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, en fecha 23 de octubre de 2008 se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mauricio Rolando Hidalgo Rengel,
contra don Alberto Broco González y “Ser-
manseinter, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 3.500 euros de principal, más 263
euros y 350 euros para intereses y costas que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción. Líbrese testimonio de la presente reso-
lución al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos.
A tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos a la Oficina de Cola-
boración con la Dirección General de Tráfi-
co, Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a los eje-
cutados por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de los
deudores de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de los ejecutados, inte-
resándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a los
ejecutados hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las

mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2806, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
ingresos que se produzcan, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de los apremiados, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de
los apremiados para la retención y transfe-
rencia de los saldos resultantes hasta el lími-
te de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales
en que puedan incurrir quienes auxilien o se
confabulen con los apremiados para ocultar
o sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 893 del Código de Comercio),
e indicándoseles que deben contestar al re-
querimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo es-
tablecido en los artículos 75 y 239.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Y en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248 de la Ley de Procedimiento La-
boral y 113.1, letra H) de la Ley General
Tributaria (redactado por la Ley 40/1998, de
9 de diciembre), líbrese oficio a la Oficina
de Averiguación Patrimonial del Ministerio
de Economía y Hacienda, a fin de localizar
bienes y derechos titularidad de los ejecuta-
dos, diligenciándose a través del Servicio de
Apoyo del Decanato de Madrid.

Y efectuada consulta en la Dirección Ge-
neral de Tráfico se acuerda el embargo y
precinto de los vehículos propiedad de los
apremiados don Alberto Broco González,
que a continuación se describen con los da-
tos de identificación conocidos:

Matrícula: M-8008-KJ.
Marca: “Opel”.
Modelo: Omega 2.0.
Número de bastidor: W0L000017H1118

127.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral) y debiéndose devolver un
ejemplar debidamente cumplimentado.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Impermeabilizaciones y Obras
Cruz, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.028/08)
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d) Advertir a los ejecutados que si dejan
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrán imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por los ejecuta-
dos en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Alberto Broco González, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.095/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.012 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Damián Sánchez Infantes, don
Ángel Sánchez Infantes Rodríguez, don
Eduardo Román Orobón, don José Román
González, don Manuel de León de León,
don Noé González Gozález, don Félix Bien-
venida Guzmán de la Cruz, don Ahmed
Aglif, don Jonatán Sánchez Gamero, don
Clemente Alegre Sánchez, don Máximo
Alegre Sánchez, don Ramón Orlando Gar-
cía Cabrera y don Juan Enrique Sánchez
Raso, contra las empresas “Diseño, Rehabi-
litación, Construcción e Ingeniería Grupo,
Sociedad Limitada”, y “Fomento de Cons-
trucciones y Contratas, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Ángel Damián Sánchez Infantes, don Ángel
Sánchez Infantes Rodríguez, don Eduardo
Román Orobón, don José Román Gozález,
don Manuel de León de León, don Noé
González Gozález, don Félix Bienvenida
Guzmán de la Cruz, don Ahmed Aglif, don
Jonatán Sánchez Gamero, don Clemente
Alegre Sánchez, don Máximo Alegre Sán-
chez, don Ramón Orlando García Cabrera y

don Juan Enrique Sánchez Raso, y condeno
a “Diseño, Rehabilitación, Construcción e
Ingeniería Grupo, Sociedad Limitada”, a
abonarles las cantidades que para cada uno
de ellos se indican en primer lugar y hasta la
cifra que se expresa en segundo lugar se
condena solidariamente a la codemandada
“Fomento de Construcciones y Contratas,
Sociedad Anónima”:

A don D. Sánchez Infantes: 2.998,36
euros y 2.822,86 euros.

A don A. Sánchez Infantes: 2.998,36
euros y 2.822,86 euros.

A don E. Román Orobón: 2.935,54 euros
y 2.760,04 euros.

A don J. Román González: 2.935,54
euros y 2.760,04 euros.

A don M. de León de León: 1.950,92
euros y 1.809,17 euros.

A don N. González González: 2.807,76
euros y 2.632,26 euros.

A don F. Guzmán de la Cruz: 3.027,29
euros y 2.840,79 euros.

A don J. Sánchez Raso: 3.253,98 euros y
3.078,48 euros.

A don A. Aglif: 3.277,41 euros y
3.101,91 euros.

A don J. Sánchez Gamero: 2.998,36 euros
y 2.822,86 euros.

A don C. Alegre Sánchez: 2.355,95 euros
y 2.180,45 euros.

A don M. Alegre Sánchez: 2.355,95 euros
y 2.180,45 euros.

A don R. García Cabrera: 3.277,41 euros
y 3.101,91 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2806, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en dicha cuenta la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Diseño Rehabilitación
Construcción e Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.071/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-901 de 2008,
hoy ejecución número 189 de 2008, a ins-
tancias de don Juan Antonio Guillén Rome-
ro, doña Fabiola Girón Torres, don Luis E.
Andrade Londoño, don Antonio Pérez Fe-
rrer y don Pedro Peña Fogue, contra la em-
presa “Reformóbel, Sociedad Limitada”,
sobre despido, en los que en fecha 1 de di-
ciembre de 2008 se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Antonio Guillén Romero, doña Fa-
biola Girón Torres, don Luis E. Andrade
Londoño, don Antonio Pérez Ferrer y don
Pedro Peña Fogue, contra “Reformóbel, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
54.514,75 euros de principal, más 4.089
euros de intereses y 5.451 euros de costas
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 184 de 2008, seguida en este Juzga-
do a instancias de don Pedro Pablo Bautista
Seco, contra la misma ejecutada, ascendien-
do el principal de todas las ejecuciones acu-
muladas a un total de 82.011,10 euros, más
6.151 euros de intereses y 8.200 euros de
costas provisionales. Afectándose los bienes
embargados en su caso en las distintas eje-
cuciones acumuladas para responder de la
totalidad de las mismas. Llévese testimonio
de la presente resolución así como de la sen-
tencia dictada en estos autos y de los par-
ticulares necesarios a la ejecución a que ésta
se acumula.
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Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Reformóbel, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/36.170/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dicta-
da en el día de la fecha, en el proceso se-
guido a instancias de doña María Ramona
Garrancho Úbeda, contra “Serest Torre-
jón, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.497 de 2008, se ha acordado citar a
“Serest Torrejón, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 9 de febrero de 2009, a las nueve
y veinte horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Serest To-
rrejón, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.007/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 34
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Yolanda Rodríguez Carracedo, contra la
empresa “Zeus Mozart, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 14 de noviembre de 2008, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Zeus Mo-

zart, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 149,62 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil“ a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zeus Mozart, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.127/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 34
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 64 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Milen Ivanov Petrov, don Emil Ivanov Pe-
trov, don Hristo Andreev Hristov, don Pe-
trov Zahariev Zahari, don Aleksandar Ne-
delchev Iliev y don Filimon Tigaroi, contra
la empresa “Molencons 2005, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto

de fecha 1 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Molencons

2005, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 32.522,79
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil“ a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Molencons 2005, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.126/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 34
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Enrique Aparicio Aguilar, contra don Do-
mingo Chavero Chavero, sobre ordinario, se
ha dictado resolución de fecha 5 de diciem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Domingo

Chavero Chavero, en situación de insolven-
cia total por importe de 1.871,76 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil“ a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Domingo Chavero Chavero,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.058/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 34
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Pérez González, contra la
empresa “Ketu Viajes, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
28 de noviembre de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto se acuerda: te-
ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
doña Ana María Pérez González y por la
cuantía de 541,5 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación.

Esta es la resolución que propone el se-
cretario judicial de este Juzgado al ilustrísi-
mo señor don Antonio Seoane García, ma-
gistrado-juez de lo social del número 34 de
los de Madrid.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ketu Viajes, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.048/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 34
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 50 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica Núñez Carbellido, don José Anto-
nio Muñoz Villalba y don Jorge Antonio
González, contra la empresa “Cargo Ex-
press Pérez Mendiola, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha
28 de noviembre de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto se acuerda: te-
ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
doña Mónica Núñez Carbellido en la suma
de 2.611,75 euros, don Jorge Antonio Gon-
zález Peitavi en la suma de 2.611,75 euros,
don José Antonio Muñoz Villalba en la
suma de 2.611,75 euros y por la cuantía to-
tal de 7.835,25 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación.

Esta es la resolución que propone el se-
cretario judicial de este Juzgado al ilustrísi-
mo señor don Antonio Seoane García, ma-
gistrado-juez de lo social del número 34 de
los de Madrid.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cargo Express Pérez Mendio-
la, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.049/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
del Juzgado de lo social número 34, de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia, dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Jerónima
Moreno Moya contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, “Eurocasa Asesoramiento
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, “Asepe-
yo”, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-

fermedades Profesionales de la Seguridad
Social, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 527 de 2008, se ha
acordado citar a “Eurocasa Asesoramiento
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 23 de febrero de 2009 para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 34, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Eurocasa
Asesoramiento Inmobiliario, Sociedad Li-
mitada”; y “Asepeyo”, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Juan
Quintero Jiménez, contra “Planet Sign el
Planeta de la Publicidad, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.245 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Planet Sign el Planeta de la Publi-
cidad, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 9 de
febrero de 2009, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Planet
Sign el Planeta de la Publicidad, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
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COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 35
de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a ins-
tancia de don William Nieto Ushina, contra
don Malaies Octavian, registrado con el nú-
mero 315 de 2008, ejecución número 178 de
2008, de este Juzgado de lo Social, se ha
dictado auto, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don William Nieto Ushina, contra don Ma-
laies Octavian, por un principal de 3.303,92
euros, más 248 euros en concepto de intere-
ses y 330 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad al ejecutado por el concepto de de-
volución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos del deudor de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad del ejecu-
tado, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con número 2808/
0000/0315/08, sito en la calle Orense, nú-
mero 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas

corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad del apremiado, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio del apremiado
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Antonio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Malaies Octavian, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.082/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial de lo social número 35 de
los de Madrid y su Provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado, a ins-
tancia de don Ibrahim El Moussaqui, contra
“Lemania Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por cantidad, regis-
trado con el número 1.029 de 2008, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 505 de 2008.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—
Vistos por el ilustrísimo señor magistrado-
juez de lo social número 35, don José Anto-
nio Capilla Bolaños los presentes autos
número D-1029 de 2008, seguidos a instan-
cia de don Ibrahim El Moussaqui, que com-
parece asistido de letrada doña María Lázaro
garcía, y de la otra como demandada “Lema-
nia Construcciones, Sociedad Limitada”,
que no compareció al acto de juicio, en recla-
mación sobre cantidad en nombre del Rey,
ha pronunciado la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimando como estimo, la demanda
de cantidad formulada por don Ibrahim El
Moussaqui, contra “Lemania Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la demandada al pago al actor de
3.719,47 euros, que se incrementaran en un
10 por 100 de mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2808/
0000/00/1029/08 en el “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria, (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Lema-
nia Construcciones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente edic-
to para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.135/08)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial de lo social número 35 de
los de Madrid y su Provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado, a ins-
tancia de doña Noelia Sánchez González,
contra “Logitest, Sociedad Limitada”, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 890 de 2008, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia número 457 de 2008.

En Madrid, a 7 de noviembre de 2008.—
Vistos por mí, don Miguel Ángel Román
Grande, magistrado-juez sustituto del Juz-
gado de lo social número 35 de Madrid y su
Provincia, los presentes autos de juicio so-
bre reclamación de cantidad, seguidos ante
este Juzgado bajo el número 890 de 2008, a
instancias de la demandante doña Noelia
Sánchez González (documento nacional de
identidad número 46830713-E), siendo su
letrado don José María Rios Mestre, contra
“Logitest, Sociedad Limitada”, no habiendo
comparecido pese a estar citada legalmente.

Fallo

Que estimando totalmente la demanda
sobre cantidad, seguida ante este Juzgado
bajo el número 890 de 2008, a instancia de
la demandante doña Noelia Sánchez Gonzá-
lez (documento nacional de identidad núme-
ro 46830713-E), siendo su letrado don José
María Rios Mestre, contra “Logitest, Socie-
dad Limitada”, no habiendo comparecido
pese a estar citada legalmente, debo conde-
nar a la demandada a que abone a la trabaja-
dora demandante la cantidad de 2.384,8
euros pro los conceptos señalados en el
apartado segundo de la relación de hechos
probados, cantidad que devengará el interés
de demora del 10 por 100.

Contra esta resolución cabe recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, el cual habrá de anun-
ciarse ante este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta reso-
lución, bastando para ello la mera manifes-
tación de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de
aquélla, de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes de su abogado o de su representante legal
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria, (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia, que será notifica-
da a las partes legalmente, definitivamente
juzgando en primera instancia lo acuerdo,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Logi-
test, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, se expide el presente edicto para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.136/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 226 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Duque Bueno, don José Luis Es-
tebaranz Vaquerizo y don Daniel Fandos
Escorihuela, contra las empresas “Alcepesa,
Sociedad Limitada”, y “Sombras Andalu-
zas, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda
promovida por don Félix Duque Bueno, don
José Luis Estebaranz Vaquerizo y don Da-
niel Fondos Escorihuela, contra “Alcepesa,
Sociedad Limitada”, y “Sombras Andalu-
zas, Sociedad Limitada”, sobre reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno a es-
tas demandadas a que abonen a los actores
las cantidades que a continuación se dicen
por los conceptos de la demanda:

A don Félix Duque Bueno: 721,50 euros.
A don J. L. Estebaranz: 707,94 euros.
A don Daniel Fandos: 619,45 euros.
Mas el interés del 10 por 100 anual en

concepto de mora.
Se notifica esta sentencia a las partes, con

la advertencia de que contra ella no cabe
formular recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sombras
Andaluzas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.896/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 226 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Duque Bueno, don José Luis Es-
tebaranz Vaquerizo y don Daniel Fandos
Escorihuela, contra las empresas “Alcepesa,
Sociedad Limitada”, y “Sombras Andalu-
zas, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

promovida por don Félix Duque Bueno, don
José Luis Estebaranz Vaquerizo y don Da-
niel Fondos Escorihuela, contra “Alcepesa,
Sociedad Limitada”, y “Sombras Andalu-
zas, Sociedad Limitada”, sobre reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno a es-
tas demandadas a que abonen a los actores
las cantidades que a continuación se dicen
por los conceptos de la demanda:

A don Félix Duque Bueno: 721,50 euros.
A don J. L. Estebaranz: 707,94 euros.
A don Daniel Fandos: 619,45 euros.
Mas el interés del 10 por 100 anual en

concepto de mora.
Se notifica esta sentencia a las partes, con

la advertencia de que contra ella no cabe
formular recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alcepesa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.922/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 126 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Ase-
peyo Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales de la Seguridad
Social”, contra Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y “Construcciones Dampilent,
Sociedad Limitada”, sobre Seguridad Social,
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se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Decido: Que estimando como estimo el

recurso de reposición interpuesto por “Ase-
peyo Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales”, contra el auto
de fecha 2 de octubre de 2008, debo recono-
cer en parte el mismo, en el sentido de dejar
sin efecto el apartado b) de la parte disposi-
tiva del mismo en cuanto al archivo de las
actuaciones, debiendo seguir adelante con la
ejecución instada contra las demandadas
subsidiarias Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

Notifíquese este auto a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Dampilent, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.886/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.033 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Plata Arroyo, contra la empresa
“Construcciones Vialja, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado el siguiente auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por desistido a don Jesús Plata
Arroyo de su demanda, y una vez firme esta
resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.142/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Castillo Velardo, contra la em-
presa “Encofrados los Barrieros, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Acta del incidente
En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—

Siendo el día y la hora señalados y ante la
ilustrísima señora doña Carmen Margallo
Rivera, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 36 de esta capital, con mi
asistencia, la secretaria, ordena que se llame
a las partes interesadas en el presente inci-
dente, previamente citadas en forma, para la
celebración del correspondiente acto de vis-
ta, compareciendo: el demandante, don Ser-
gio Castillo Velardo, quien manifiesta que
su letrado no ha comparecido y solicita la
suspensión a fin de poder comparecer asisti-
do del mismo. Por la parte demandada no
comparece “Encofrados los Barrieros, So-
ciedad Limitada”.

Su señoría acuerda la suspensión del inci-
dente señalado para hoy y señala nuevamen-
te para el día 13 de enero de 2009, a las ocho
y treinta y tres horas de su mañana, quedan-
do citado el compareciente y advirtiéndose
de que no volverá a suspenderse por la mis-
ma causa.

Terminada la presente, se firma seguida-
mente.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados los Barrieros, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/725/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 59 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alicia del Carmen Coronel Lituma, contra
la empresa “Salesforce, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 17 de noviem-
bre de 2008 tiene entrada el precedente es-
crito del Fondo de Garantía Salarial comu-
nicando haberse subrogarse en parte del

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Laureano García Pintón, contra las empre-
sas “Acodo Proyectos, Sociedad Limitada”,
y “A Bel Madrid, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 17 de noviembre
de 2008 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial comunicando
haberse subrogado en parte del crédito que
se ejecuta en estos autos, de lo que pasaré a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 11.513,70 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Acodo Proyectos, Sociedad Li-
mitada”, y “A Bel Madrid, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 24 de noviembre de
2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/36.228/08)
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crédito que se ejecuta en estos autos, de lo
que pasaré a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 2.165,06 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Salesforce, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente en Ma-
drid, a 21 de noviembre de 2008.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/36.105/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julio César Ojeda Jaramillo, contra la em-
presa “Salesforce, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución de fecha 22 de junio de 2007:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 17 de noviembre
de 2008 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial comunicando
haberse subrogarse en parte del crédito que
se ejecuta en estos autos, de lo que pasaré a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 146,19 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Salesforce, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente en Ma-
drid, a 21 de noviembre de 2008.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/36.103/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2006-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Humberto Uzho Landi, contra la
empresa “Hormigón Celular Filipe, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 17 de noviembre
de 2008 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial comunicando
haberse subrogarse en parte del crédito que
se ejecuta en estos autos, de lo que pasaré a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 4.993,40 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hormigón Celular Filipe, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid, a 21 de noviembre
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/36.050/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 60 de 2006-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Millán de las Heras, don Juan
Carlos Millán de las Heras, don Washington
Yvan Hurtado Castro y don Farid Tachfint,
contra la empresa “Excavaciones y Urbani-
zaciones Enver, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 17 de noviembre
de 2008 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial comunicando
haberse subrogarse en parte del crédito que
se ejecuta en estos autos, de lo que pasaré a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 6.062,48 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones y Urbanizacio-
nes Enver, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a 26
de noviembre de 2008.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/36.150/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2006-A de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Moreno Gallardo, contra la
empresa “Gessco Seguridad, Sociedad Li-
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mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 17 de noviembre
de 2008 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial comunicando
haberse subrogarse en parte del crédito que
se ejecuta en estos autos, de lo que pasaré a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 377.82 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Gessco Seguridad, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presente
en Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.096/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Álvaro Arroyo Megía, contra la empresa
“ETT Hispajob, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 17 de noviembre
de 2008 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial comunicando
haberse subrogarse en parte del crédito que
se ejecuta en estos autos, de lo que pasaré a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 7.533 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “ETT Hispajob, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.085/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Rodríguez Moreno, contra la empre-
sa “ETT Hispajob, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Diligencia.—En Madrid, a 27 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 17 de noviem-
bre de 2008 tiene entrada el precedente es-
crito del Fondo de Garantía Salarial comu-
nicando haberse subrogarse en parte del
crédito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 27 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 8.539,50 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “ETT Hispajob, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.130/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37,
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Ana Montero Hernández
contra “Sociedad Mercantil Estatal Televi-
sión Española, Sociedad Anónima”; “Euro-
casting Servicios TV, Sociedad Limitada”;
“Bai Promoción de Congresos, Sociedad
Anónima”; “Creek Bay Promociones, Socie-
dad Limitada”, y “Randstad ETT”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 979 de 2008, se ha acordado citar a
“Sociedad Mercantil Estatal Televisión Es-
pañola, Sociedad Anónima”; “Eurocasting
Servicios TV, Sociedad Limitada”; “Bai
Promoción de Congresos, Sociedad Anóni-
ma”; “Creek Bay Promociones, Sociedad Li-
mitada”, y “Randstad ETT”, a fin de que
comparezca el día 23 de febrero de 2009, a
las diez y cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 37, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurocas-
ting Servicios TV, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/5/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37,
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Rafal Marcin Drzizga contra
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“Leal Pizarro, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.200 de 2008, se ha acordado citar a
“Leal Pizarro, Sociedad Limitada”, a fin de
que comparezca el día 2 de junio de 2009, a
las diez y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la ca-
lle Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Leal Piza-
rro, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/11/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Jesús del Prado Cayuso, con-
tra doña Antonina Skoroboga Towa, doña
María Reyes Ruiz Segovia, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería General
de la Seguridad Social, y “Buenavista Orgaz,
Sociedad Limitada”, en reclamación por se-
guridad social, registrado con el número 930
de 2008, se ha acordado citar a doña Antoni-
na Skoroboga Towa y a doña María Reyes
Ruiz Segovia a fin de que comparezcan el
día 16 de marzo de 2009, a las once y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
en única convocatoria, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Anto-
nina Skoroboga Towa y a doña María Reyes
Ruiz Segovia se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.002/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 35 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 293 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancia de don
Pedro Deza Olmos y don Felipe Lucas Mel-
gar, contra las empresas “Uve 99, Sociedad
Limitada”, e “Insme 10, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la sen-
tencia de fecha 11 de julio de 2008, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Pedro Deza Olmos y don Felipe Lucas
Melgar, contra “Insme 10, Sociedad Limita-
da”, y “Uve 99, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno solidariamente a las
empresas demandadas a que abonen a la
parte actora las siguientes cantidades: al se-
ñor Deza 3.730,33 euros, y al señor Lucas
3.607,28 euros, más el 10 por 100 de las
mencionadas cantidades en concepto de in-
terés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro del plazo de cinco días siguientes a la no-
tificación de esta resolución, mediante ma-
nifestación de la parte o de un abogado o su
representante al hacer la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparencia o por escrito de las partes,
de su abogado o su representante dentro del
indicado plazo.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Uve 99, Sociedad Limitada”, y
“Insme 10, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.232/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Encarnación Aranda Santalla, contra
las empresas “Gaviota Morena, Sociedad
Limitada”, y “Consultores Financieros In-
dependientes, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 1 de
diciembre de 2008, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Encarnación Aranda Santalla, contra
“Gaviota Morena, Sociedad Limitada”, y
“Consultores Financieros Independientes,
Sociedad Limitada”, por un importe de
1.847,09 euros de principal, más 184,70
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a las ejecutadas hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, número de cuen-
ta 2708/0000/64/016808.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa”, “Caja España” y
“Banco de Castilla” en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de las apremiadas en los que las corres-
pondientes entidades financieras actuaran
como depositarias o meras intermediarias,
hasta cubrir el importe del principal adeuda-
do e intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones a las entida-
des financieras del domicilio de las apre-
miadas para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Pedro Duque Pérez, contra la em-
presa “Construcciones Angade Montiel, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de don Juan Pe-
dro Duque Pérez, contra “Construcciones
Angade Montiel, Sociedad Limitada”, y por
la cuantía de 2.399,38 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.—La
magistrada-juez de lo social, Inmaculada
Parrado Caparrós.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Angade Mon-
tiel, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.077/08)

cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
dan incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con las apremiadas para ocultar o sus-
traer alguna parte de sus bienes o créditos
(artículo 893 del Código de Comercio), e in-
dicándoseles que deben contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días há-
biles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido
en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por las eje-
cutadas en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en re-
lación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gaviota Morena, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.061/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Araceli Expósito Zamora, contra la
empresa “Blankasa, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
3 de diciembre de 2008, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de doña Araceli
Expósito Zamora, contra “Blankasa, Socie-
dad Limitada”, y por la cuantía de 3.866,22
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.—La
magistrada-juez de lo social, Inmaculada
Parrado Caparrós.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Blankasa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.097/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Luisa de Lamor Orta, contra la em-
presa “Somosradio, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de doña María
Luisa de Lamor Orta, contra “Somosradio,
Sociedad Limitada”, y por la cuantía de
3.581,39 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.—La
magistrada-juez de lo social, Inmaculada
Parrado Caparrós.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Somosradio, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.075/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 29 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Julio García Prieto, contra la empresa
“Maquinaria Cumacoco, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 19.348,30 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo dispone, manda y firma su señoría
ilustrísima doña Inmaculada Parrado Capa-
rrós.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maquinaria Cumacoco, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.
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En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.976/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel de Jesús Aguilar Morán y don Ma-
nuel Adrián Cerón Martínez, contra la em-
presa “Obras, Mantenimiento y Construc-
ción Madrid, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Manuel
Adrián Cerón Martínez y don Manuel de Je-
sús Aguilar Morán, contra “Obras, Manteni-
miento y Construcción Madrid, Sociedad
Limitada”, y por la cuantía de 2.511,91
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.—La
magistrada-juez de lo social, Inmaculada
Parrado Caparrós.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras, Mantenimiento y Cons-
trucción Madrid, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.975/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Lobardo Carrillo Ajila y don Daniel
Gidea, contra don Carlos Elola Horcajuelo,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se

menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 4.788,85 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo dispone, manda y firma su señoría
ilustrísima doña Inmaculada Parrado Capa-
rrós.–Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Elola Horcajuelo, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.074/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 851 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Gorita, don Constantin Atomule-
sei, don Ionel Baltuta y don Ciprián G. Har-
masel, contra la empresa “Construcciones
Nie Bas, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado sentencia, cuyo fallo literal
es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
don Ioan Gorita, don Constantin Atomule-
sei, don Ionel Baltuta y don Ciprián G. Har-
masel, contra “Construcciones Nie Bas, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro
improcedente el despido de los actores, con-
denando a la empresa demandada a estar y
pasar por la anterior declaración con todos
los efectos inherentes a la misma y en con-
secuencia a que opte en el plazo de cinco
días desde la notificación de esta sentencia,
por readmitir a los actores en su puesto de
trabajo en las mismas condiciones que re-
gían con anterioridad al despido o les in-
demnice en las siguientes cantidades: a don
Ioan Gorita, 6.113,58 euros, a don Constan-
tín Atomulesei, 3.334,68 euros, a don Ionel
Baltuta, 1.623,60 euros, y a don Ciprián G.
Harmasel, 1.180,80 euros, debiéndoles abo-
nar en cualquier caso los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido y hasta
las siguientes fechas: 2 de junio de 2008 a
don Ioan Gorita y a don Ionel Baltuta, y 4 de
junio de 2008 a Constantín Atomulesei y a
don Ciprian G. Harmasel.

Notifíquese esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro del plazo de cinco días siguientes a la no-
tificación de esta resolución, mediante ma-
nifestación de la parte o de su abogado, o su
representante al hacerle la notificación de
aquella, de su propósito de entablarlo o bien

por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado, o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Nie Bas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.032/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 563 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena Mindruta, contra don Juan Ga-
lindo y el Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado el auto de fecha 1 de
diciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte demandante por desis-

tida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La magistrada-juez de lo so-
cial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado enviando a cada uno de los intere-
sados un sobre por correo certificado con
acuse de recibo conteniendo copia de la an-
terior resolución de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 56 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Galindo, en ignorado
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paradero, expido la presente para su inser-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.123/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.246 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Ernesto Pajares Forcada, contra las
empresas “Centro Mecanizado de Aplica-
ciones Modulares, Sociedad Limitada”,
“Gabinete de Ingeniería de Procesos y Siste-
mas, Sociedad Limitada”, y “Energética del
Congosto, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado el auto de fecha 4 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte demandante por desis-

tida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La magistrada-juez de lo so-
cial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado enviando a cada uno de los intere-
sados un sobre por correo certificado con
acuse de recibo conteniendo copia de la an-
terior resolución de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 56 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gabinete de Ingeniería de Pro-
cesos y Sistemas, Sociedad Limitada”, y
“Energética del Congosto, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.098/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de Tabi El Mezoury, contra “De-
sarrollos Empresariales Albéniz, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.517 de 2008, se ha
acordado citar a “Desarrollos Empresariales
Albéniz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de junio de 2009, a las diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 38, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única con-

vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Empresariales Albéniz, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.104/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 290 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Lorenzo Segovia Díaz contra la empre-
sa “Grupo Cetssa Seguridad, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado el acta
de fecha 15 de diciembre de 2008 del tenor
literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—

Ante el ilustrísima señora magistrada de
este Juzgado de lo social número 38, doña
Inmaculada Parrado Caparrós, y con mi
asistencia, el secretario judicial don Barto-
lomé Ventura Molina.

Comparecen: como demandantes, don Lo-
renzo Segovia Díaz, con permiso de conducir
número 1624183-S, asistido del letrado don
Rafael Navarrete Paniagua, con número de
colegiado 64.965; como demandada, “Grupo
Cetssa Seguridad, Sociedad Anónima”, que
no comparece pese a estar citada a través de
edictos.

Su señoría ilustrísima a la vista de estar
pendiente de resolución por conflicto colec-
tivo del recurso de casación ante el Tribunal
Supremo, acuerda la suspensión de los actos
de conciliación y/o juicios señalados y se se-
ñalan nuevamente para el día 5 de noviem-
bre de 2009, a las diez y veinte horas, en la
sede de este Juzgado, reiterando a las partes
las manifestaciones y apercibimientos con-
tenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, secretario, doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Cetssa Seguridad, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 396 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Deza Olmos, contra las empresas
“Insme 10, Sociedad Limitada” y “Uve 99,
Sociedad Limitada”, sobre vacaciones, se ha
dictado auto de fecha 10 de julio de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Pedro Deza

Olmos de su demanda, y una vez firme esta
resolución archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así, por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

A continuación se da lectura a la presente
quedando la parte actora en este acto notifi-
cada de la anterior resolución, y manifestan-
do su intención de no recurrirla.

Su señoría declara firme el auto, con lo
que se da el acto por terminado, firmando de
conformidad las partes comparecientes, con
su señoría y conmigo el secretario judicial,
previa entrega de copia a los mismos. Con lo
cual se dio por terminada la presente que leí-
da y hallada conforme es firmada por los
comparecientes, después de su señoría.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Uve 99, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.060/08)
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pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.014/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 855 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucía Carolina López del Pliego, con-
tra la empresa “Servicios y Sistemas Elec-
trotécnicos del Centro, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Fallo

Que estimando totalmente la demanda in-
terpuesta por doña Lucía Carolina López del
Pliego, frente a la empresa “Servicios y Sis-
temas Electrónicos del Centro, Sociedad Li-
mitada”, declarar y declaro improcedente el
despido de la actora, y siendo imposible la
readmisión, declaro extinguida la relación
laboral entre las partes en la fecha de la pre-
sente resolución y condeno a la empresa de-
mandada a que indemnice a la actora con la
suma de 918,9 euros, así como al abono de
los salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta la presente resolución a razón
de 20,42 euros/día.

Notifíquese a las partes esta sentencia, ha-
ciéndoles saber que frente a la misma puede
interponer recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, anunciándolo por comparecencia
o por escrito ante este Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles dentro de los cinco
días siguientes al de su notificación, debien-
do el recurrente, si es empresario y no goza
del beneficio de justicia gratuita, consignar
en la cuenta corriente número 2850 que este
Juzgado tiene abierta en “Banesto”, con el
nombre de “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones”, la cantidad objeto de condena. Tam-
bién deberá acreditar, al tiempo de anunciar-
lo o en el momento de interponerlo o al
tiempo de personarse en la secretaría de la
Sala de lo social, el haber depositado en dicha
cuenta la suma de 150,25 euros. Todo ello se-
gún lo dispuesto en los artículos 188 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios y Sistemas Electro-
técnicos del Centro, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.236/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 234 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Laureano Pacheco Aguado, contra la
empresa “Metálicas Velasco, Sociedad Li-
mitada”, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada por encontrarse la entidad ejecutada
“Metálicas Velasco, Sociedad Limitada”, en
situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de las sentencias recaídas en este pro-
cedimiento, así como de la presente resolu-
ción, archívense las actuaciones previa baja
en el Libro correspondiente.

Así por este auto la pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña María del Carmen López
Hormeño. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metálicas Velasco, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.023/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 233 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel González Pacheco, contra la
empresa “Metálicas Velasco, Sociedad Li-
mitada”, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada por encontrarse la entidad ejecutada
“Metálicas Velasco, Sociedad Limitada”, en
situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de las sentencias recaídas en este pro-
cedimiento, así como de la presente resolu-
ción, archívense las actuaciones previa baja
en el Libro correspondiente.

Así por este auto la pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña María del Carmen López
Hormeño. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metálicas Velasco, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.022/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Diego Granados Guillén, contra la empresa
“Mobivalle, Sociedad Limitada”, sobre can-
tidad, se ha dictado auto de fecha 2 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mobivalle,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.434,89 euros
en concepto de principal y 486 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo la ilustrísima señora magistrada-juez
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de lo social doña María del Carmen López
Hormeño. Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobivalle, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.044/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 231 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Ariel Copa Pinto, contra la empre-
sa “Scorpion Comercial 21, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que desestimando totalmente la demanda

interpuesta por don Juan Ariel Copa Pinto,
frente a “Scorpion Comercial 21, Sociedad
Limitada”, debo absolver y absuelvo a la
empresa demandada de todos los pedimen-
tos de la misma.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo por
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo social número 1 de Móstoles dentro
de los cinco días siguientes al de su notifica-
ción, debiendo el recurrente, si es empresa-
rio y no goza del beneficio de justicia gratui-
ta, consignar en la cuenta corriente número
2850, que este Juzgado tiene abierta en “Ba-
nesto” con el nombre de “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, la cantidad objeto de
condena. También deberá acreditar, al tiem-
po de anunciarlo o en el momento de inter-
ponerlo o al tiempo de personarse en la Se-
cretaría de la Sala de lo social, el haber
depositado en dicha cuenta la suma de
150,25 euros. Todo ello según lo dispuesto
en los artículos 188 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Scorpion Comercial 21, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.024/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 415 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Samir Hazour, contra la empresa “R.C.
Morau & N.A. Morau Deco-Reforma, Co-
munidad de Bienes”, doña Nicola Aron Mo-
rau y don Román Cristina Morau, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Samir Hazour, debo condenar y
condeno a “R.C. Morau & N.A. Morau
Deco-Reforma, Comunidad de Bienes”,
doña Nicola Aron Morau y don Román
Cristina Morau, a abonar a la parte actora
la cuantía de 1.975,17 euros en concepto
de salario, más el 10 por de interés de
mora..

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo por
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo social número 1 de Móstoles dentro
de los cinco días siguientes al de su notifica-
ción, debiendo el recurrente, si es empresa-
rio y no goza del beneficio de justicia gratui-
ta, consignar en la cuenta corriente número
2850, que este Juzgado tiene abierta en “Ba-
nesto” con el nombre de “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, la cantidad objeto de
condena. También deberá acreditar, al tiem-
po de anunciarlo o en el momento de inter-
ponerlo o al tiempo de personarse en la Se-
cretaría de la Sala de lo social, el haber
depositado en dicha cuenta la suma de
150,25 euros. Todo ello según lo dispuesto
en los artículos 188 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “R.C. Morau & N.A. Morau
Deco-Reforma, Comunidad de Bienes”,
doña Nicola Aron Morau y don Román
Cristina Morau, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Móstoles, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.026/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 563 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Madera Blázquez contra la
empresa “Estructuras y Encofrados Prizazo,
Sociedad Limitada”, “Estructuras Medina,
Sociedad Limitada”, y “Scri 2000, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Acta

En Móstoles, a 10 de noviembre de
2008.—Ante el ilustrísimo señor magistra-
do de este Juzgado de lo social número 1,
doña María del Carmen López Hormeño
con asistencia de mí, la secretaria judicial,
María Victoria Esteban Delgado.

Comparecen: como demandante, don
Francisco Madera Blásquez, con DNI nú-
mero 6988932-Z, asistido por el letrado don
Juan Carlos Blanco Nieto, colegiado núme-
ro 54993, y como demandados, “Estructura
Medina, Sociedad Limitada”, representada
por don Julián Muñoz Salinero, con DNI nú-
mero 34781574-P, según poder notarial que
exhibe y retira, otorgado ante el notario don
José María Suárez Sánchez-Ventura, de fe-
cha 8 de julio de 1999, y número 1 de proto-
colo 1.579, asistido por el letrado don Santia-
go Moreno Recio, colegiado número 75.751.

“Estructura y Encofrados Prizazo, Socie-
dad Limitada”, no comparece y no consta ci-
tada.

“Scri 2000” no comparece y no consta ci-
tada.

Ante la falta de notificación de las code-
mandadas “Estructuras y Encofrados Priza-
zo, Sociedad Limitada”, y “Scri 2000, So-
ciedad Limitada”, se acuerda suspender por
falta de notificación a ambas empresas.

Su señoría ilustrísima, a la vista de la in-
comparecencia, acuerda la suspensión de
los actos de conciliación y/o juicios señala-
dos y se señalan nuevamente para el día 2
de marzo de 2009, a las once cuarenta y
cinco horas en la sede de este Juzgado, rei-
terando a las partes las manifestaciones y
apercibimientos contenidos en la inicial ci-
tación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Scri 2000, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En Móstoles, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.005/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús García García León, contra don
Francisco Javier Cerro Vacas, sobre ordina-
rio, se ha dictado con fecha 3 de diciembre
de 2008 auto de rectificación, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Que debía rectificar y rectificaba la di-
ligencia de tasación de costas de fecha 23
de octubre de 2008 en el sentido expues-
to en el razonamiento segundo de la pre-
sente resolución, manteniendo el resto de
los pronunciamientos contenidos en la
misma.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier Cerro Va-
cas, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.233/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.046 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Gallardo Campos, contra la em-
presa “Onda Sur Radio Cadena Max, Socie-
dad Limitada” y Fondo de Garantía Salarial,

sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Marcos Gallardo Campos, contra “Onda
Sur Radio Cadena Max, Sociedad Limitada”
y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido de que fue objeto el de-
mandante con efectos de 12 de septiembre de
2008, condenando a la citada empresa de-
mandada a readmitir al mismo en su puesto
de trabajo, en las mismas condiciones que te-
nía antes de producirse el despido, a no ser
que en el plazo de cinco días, a contar desde
la notificación de esta sentencia y sin necesi-
dad de esperar a la firmeza de la misma, opte
ante este Juzgado por el abono de una indem-
nización en cuantía de 3.705,52 euros, con-
denándola asimismo cualquiera que sea el
sentido de su opción, al abono de los salarios
dejados de percibir por el demandante desde
la fecha del despido hasta la notificación de
la presente sentencia, y que al día de hoy as-
cienden a 635,78 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1096, de paseo de Goya, núme-
ro 2, de Móstoles, a nombre de este Juzgado
con el número 2851, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en “Banesto” a
nombre de este Juzgado con el número 2851
la cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Onda Sur Radio Cadena Max,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Móstoles, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.180/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.231
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Ismail Serroukh,
contra “Uniobra Proyectos y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, “Herwill, Socie-
dad Anónima”, y “Fremap-Fuenlabrada”,
sobre reclamación de cantidad, en cuyas ac-
tuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Herwill, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, el día 7 de julio
de 2009, a las diez y quince horas, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 989
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Ali Tighadouini,
contra “Genoba Mudanzas, Sociedad Limi-
tada”, sobre cantidad, en cuyas actuaciones y
en resolución de esta fecha he acordado por
el presente citar en legal forma a “Genoba
Mudanzas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, el día 16 de abril
de 2009, a las diez y treinta horas, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.984/08)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.263
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Jorge García Muñoz,
contra “Orcauto Mantenimiento y Lavado
Autos, Sociedad Limitada”, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Orcauto Mantenimiento y La-
vado Autos, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio, el día 3 de
marzo de 2009, a las trece horas, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.985/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.268
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Rosa de las Merce-
des Cortine Jofre, contra “Graficinco, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, en cuyas actuacio-
nes y en resolución de esta fecha he acorda-
do por el presente citar en legal forma a
“Graficinco, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio, el día 16
de julio de 2009, a las diez y quince horas,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.193
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Pablo Hernán Vás-
quez Quesada, contra “Rejilla 20, Sociedad
Limitada”, y “Alquiver Constructora, Socie-
dad Anónima”, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyas actuaciones y en resolución de
esta fecha he acordado por el presente citar
en legal forma a “Alquiver Constructora, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio, el día 23 de junio de 2009, a
las once horas, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.256
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Fernando Peláez Te-
ruel, contra “Marcial, Luis, Ramón 3, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Marcial, Luis, Ramón 3, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, al objeto de ce-
lebrar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio, el día 14 de julio de 2009, a las diez y
quince horas, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por

ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/4/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.163
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don José Elbis Bustos
Cuevas, contra “Anja Urbana, Sociedad Li-
mitada”, sobre reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Anja Urbana, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, el día 9 de junio de 2009, a las diez y
quince horas, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/6/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.161
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Francisco Xavier
López Alban, contra “Sanz Sangay, Socie-
dad Limitada”, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyas actuaciones y en resolución de
esta fecha he acordado por el presente citar
en legal forma a “Sanz Sangay, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, el día 9 de junio de 2009, a las diez
horas, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de



VIERNES 9 DE ENERO DE 2009Pág. 124 B.O.C.M. Núm. 7

incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/7/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.311
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Julián Montero Ló-
pez, contra don Hilario Villamar Louzao,
sobre despido, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a don Hilario
Villamar Louzao, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio, el día 24 de marzo de 2009,
a las once cuarenta y cinco horas, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/8/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Izaskun Ortúzar Abando, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 640 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Natividad Peña Puente,
contra las empresas “United Fashion Group,
Sociedad Limitada”, “Iberian Stockoptions,
Sociedad Limitada”, “Fashion Retail Mana-
gement, Sociedad Limitada” y “Máxima
Fashion Group, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Fallo
Estimar la demanda de doña Natividad

Peña Puente, condenar a las demandadas
“United Fashion Group, Sociedad Limita-
da”, “Máxima Fashion Group, Sociedad Li-
mitada”, “Iberian Stockoptions, Sociedad
Limitada”, y a “Fashion Retail Manage-
ment, Sociedad Limitada”, a abonar conjun-
ta y solidariamente a la actora la cantidad de
10.782,30 euros, más el interés de mora de

dicha suma desde la interpelación judicial, y
absolver al Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de su responsabilidad legal.

Contra esta sentencia cabe recurso de su-
plicación ante la Sala de lo social del Tribu-
nal Superior de Justicia del País Vasco, de-
biendo ser anunciado tal propósito mediante
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación, debiendo para hacerlo la de-
mandada ingresar en la cuenta número
477800000/65/640/08 de Banesto (“Banco
Español de Crédito”) la cantidad líquida im-
porte de la condena, sin cuyo requisito no
podrá detenerse por anunciado el recurso.
Dicha consignación puede sustituirse por
aval bancario en la forma dispuesta en el
artículo 228 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Asimismo, deberá ingresarse en la misma
cuenta corriente, con el código 69, la canti-
dad de 150,25 euros en concepto de depósi-
to para recurso de suplicación, debiendo
presentar el correspondiente resguardo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de in-
terponer el recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “United Fashion Group, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbo (Bizkaia), a 2 de diciembre
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/36.065/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE CÓRDOBA

EDICTO

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 3
de Córdoba.

Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado
se sigue ejecución número 64 de 2008, di-
manante de autos número 126 de 2008 y 148
de 2008 (acumulados), en materia de ejecu-
ción de títulos judiciales de reclamación de
cantidad, a instancias de don José María
Morales Alcaide y don Antonio Garrido Pé-
rez, contra “Sobremesa y Restauración, So-
ciedad Limitada”, habiéndose dictado reso-
lución, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Declarar a la ejecutada “Sobremesa y
Restauración, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia, con carácter provisio-
nal, por importe de 3.411,99 euros de prin-
cipal.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, en el plazo de los cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación, y que

transcurrido dicho término, si no manifies-
tan alegación alguna, se procederá al archi-
vo provisional de las actuaciones.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma el ilustrísimo señor don Arturo Vicente
Rueda, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 3 de Córdoba. Doy fe.—La
secretaria, Marina Meléndez-Valdés Muñoz
(rubricado).—El magistrado-juez de lo so-
cial, Arturo Vicente Rueda.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Sobremesa y Restauración, Socie-
dad Limitada”, cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconocen, libro el presente edic-
to que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la pre-
vención de que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notifica-
das en los estrados del Juzgado, salvo las
que deban revestir la forma de autos o sen-
tencias o se trate de emplazamientos, y todas
aquellas otras para las que la Ley expresa-
mente disponga otra cosa.

Dado en Córdoba, a 5 de diciembre
de 2008.—La secretaria judicial, Marina
Meléndez-Valdés Muñoz.

(03/36.119/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LLEIDA

EDICTO

Según lo acordado en los autos número
222 de 2008 seguidos en este Juzgado a ins-
tancias de don Sergio Prieto Galindo más
cuatro, don Alexandre Batalla Peinado,
doña Rosana Bernaus Pedrosa, don Gerard
Escola Serret y don Eduard Escola Serret,
contra “Long Distance Comunicate, Socie-
dad Limitada”, en relación a demandas, por
el presente se notifica a “Long Distance Co-
municate, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, la resolución dictada en los pre-
sentes autos en fecha 3 de octubre de 2008,
cuyo tenor literal de su parte dispositiva
dice:

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida de su demanda a la
parte actora, don Alexandre Batalla Peinado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que no es firme y
contra ella cabe interponer recurso de repo-
sición, ante este Juzgado, en el plazo de cin-
co días hábiles a partir de la notificación del
mismo.

Lo manda y firma la magistrada-juez de
lo social, doña Diana María Soriano Martín,
del Juzgado de lo social número 1 de Llei-
da.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a la precitada, cuyo domicilio se descono-
ce, advirtiéndole que las sucesivas notifica-
ciones, salvo que revistan forma de auto o
sentencia, se harán en estrados, y para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID a los efectos perti-
nentes, expido el presente edicto en Lleida,
a 3 de octubre de 2008.— La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/35.997/08)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SAN SEBASTIÁN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Isabel Abancens Izcue, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Donostia-San Sebastián.

Hago saber: Que en autos número 244 de
2008, reza ejecución número 51 de 2008, de
este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de don Ibán Casado Laso y don Óscar
Echeverría Jiménez, contra las empresas
“Gorelán, Sociedad Limitada”, “Joist, Socie-
dad Limitada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad
Limitada”, “Joist Andalucía, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Sut, Sociedad Limitada”,
“Europont Componentes, Sociedad Limita-
da”, “Magru, Sociedad Limitada”, “Oricons
Proyectos Industriales, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Donostia-San Sebastián, a 2 de di-

ciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Se decreta la acumulación a la pre-

sente ejecución número 51 de 2008 que se
sigue en este Juzgado, de la también segui-
da con el número de ejecución 53 de 2008,
todas ellas contra los deudores “Gorelán,
Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad Limi-
tada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad Limita-
da”, “Joist Andalucía, Sociedad Limitada”,
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, “Europont
Componentes, Sociedad Limitada”, “Ma-
gru, Sociedad Limitada”, “Oricons Proyec-
tos Industriales, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial

b) Prosígase la ejecución por los si-
guientes importes acumulados:

Principal: 72.415,31 euros.
Intereses: 7.240 euros.
Costas: 7.240 euros.
Notifíquese esta resolución a todas las

partes de dichos autos.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima señora magistrada-
juez de lo social doña Izaskun Porres Gar-
cía.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magru, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Donostia-San Sebastián, a 2 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/36.178/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE SAN SEBASTIÁN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Jesús Stampa Castillo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Donostia - San Sebastián.

Hago saber: Que en autos número 383 de
2008, pieza ejecución número 81 de 2008,
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Juan José Huarte Mauleón,
contra las empresas “Europont Componen-
tes, Sociedad Limitada”, “Gorelán Siste-
mas, Sociedad Limitada”, “Gorelán, Socie-
dad Limitada”, “Joist, Sociedad Limitada”,
“Oricons Proyectos Industriales, Sociedad
Limitada”, “Magru, Sociedad Limitada”,
“Joist Andalucía, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, sobre ma-
terias laborales, se ha dictado auto, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Auto
En Donostia, a 27 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Su señoría, ante mí, la secretaria, dijo:
a) Que declaro extinguido el vínculo la-

boral que unía a don Juan José Huarte Mau-
león con la empresa “Europont Componen-
tes, Sociedad Limitada”, con efectos desde
el 27 de noviembre de 2008.

b) Que las empresas “Europont Compo-
nentes, Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad
Limitada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad Li-
mitada”, “Oricons Proyectos Industriales,
Sociedad Limitada”, “Magru, Sociedad Li-
mitada”, “Joist Andalucía, Sociedad Limita-
da”, “Gorelán, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Sut, Sociedad Limitada”, abonen conjunta y
solidariamente a don Juan José Huarte Mau-
león la cantidad de 27.159,06 euros en con-
cepto de indemnización por la rescisión de
su contrato de trabajo.

c) Que las empresas “Europont Compo-
nentes, Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad
Limitada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad Li-
mitada”, “Oricons Proyectos Industriales,
Sociedad Limitada”, “Magru, Sociedad Li-
mitada”, “Joist Andalucía, Sociedad Limita-
da”, “Gorelán, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Sut, Sociedad Limitada”, abonen conjunta y
solidariamente a don Juan José Huarte Mau-
león la cantidad de 9.114,60 euros en con-
cepto de salarios dejados de percibir relati-
vos al período comprendido entre el 2 de
febrero de 2008 y el 15 de abril de 2008.

Contra ese auto cabe recurso de reposi-
ción que se deberá interponer en el plazo de
cinco días a partir de la notificación de este
auto ante este Juzgado.

Lo manda y firma don Ricardo Bandrés
Ermúa, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 4 de los de Guipúzcoa, de todo lo
cual yo, la secretaria, dejo constancia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magru, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Donostia - San Sebastián, a 4 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/35.999/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE SAN SEBASTIÁN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Jesús Stampa Castillo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Donostia - San Sebastián.

Hago saber: Que en autos número 268 de
2008, pieza ejecución número 67 de 2008,
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Agustín Fernández Igarabi-
de, contra las empresas “Gorelán, Sociedad
Limitada”, “Joist, Sociedad Limitada”,
“Gorelán Sistemas, Sociedad Limitada”,
“Oricons Proyectos Industriales, Sociedad
Limitada”, “Magru, Sociedad Limitada”,
“Joist Andalucía, Sociedad Limitada”, “Eu-
ropont Componentes, Sociedad Limitada”,
y “Grupo Sut, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Auto
En Donostia, a 27 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Su señoría, ante mí, la secretaria, dijo:
a) Que declaro extinguido el vínculo la-

boral que unía a don Agustín Fernández Iga-
rabide con la empresa “Gorelán, Sociedad
Limitada”, con efectos desde el 27 de no-
viembre de 2008.

b) Que las empresas “Europont Com-
ponentes, Sociedad Limitada”, “Joist, So-
ciedad Limitada”, “Gorelán Sistemas, So-
ciedad Limitada”, “Oricons Proyectos
Industriales, Sociedad Limitada”, “Magru,
Sociedad Limitada”, “Joist Andalucía, So-
ciedad Limitada”, “Gorelán, Sociedad Li-
mitada”, y “Grupo Sut, Sociedad Limitada”,
abonen conjunta y solidariamente a don
Agustín Fernández Igarabide la cantidad
de 9.118,87 euros en concepto de indemni-
zación por la rescisión de su contrato de tra-
bajo.

c) Que las empresas “Europont Compo-
nentes, Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad
Limitada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad Li-
mitada”, “Oricons Proyectos Industriales,
Sociedad Limitada”, “Magru, Sociedad Li-
mitada”, “Joist Andalucía, Sociedad Limita-
da”, “Gorelán, Sociedad Limitada”, y “Gru-
po Sut, Sociedad Limitada”, abonen conjunta
y solidariamente a don Agustín Fernández
Igarabide la cantidad de 6.312,62 euros en
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concepto de salarios dejados de percibir rela-
tivos al período comprendido entre el 2 de fe-
brero de 2008 y el 29 de abril de 2008.

Contra ese auto cabe recurso de reposi-
ción que se deberá interponer en el plazo de
cinco días a partir de la notificación de este
auto ante este Juzgado.

Lo manda y firma don Ricardo Bandrés
Ermúa, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 4 de los de Guipúzcoa, de todo lo
cual yo, la secretaria, dejo constancia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magru, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Donostia - San Sebastián, a 4 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/35.998/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE SAN SEBASTIÁN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Jesús Stampa Castillo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Donostia - San Sebastián.

Hago saber: Que en autos número 244 de
2008, pieza ejecución número 66 de 2008,
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Xabier Alustiza Urkia, contra
las empresas “Gorelán, Sociedad Limitada”,
“Joist, Sociedad Limitada”, “Gorelán Siste-
mas, Sociedad Limitada”, “Oricons Proyec-
tos Industriales, Sociedad Limitada”, “Ma-
gru, Sociedad Limitada”, “Joist Andalucía,
Sociedad Limitada”, “Europont Componen-
tes, Sociedad Limitada”, y “Grupo Sut, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Auto

En Donostia, a 27 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Su señoría, ante mí, la secretaria, dijo:
a) Que declaro extinguido el vínculo la-

boral que unía a don Xabier Alustiza Urkia
con la empresa “Gorelán, Sociedad Limita-
da”, con efectos desde el 27 de noviembre
de 2008.

b) Que las empresas “Europont Com-
ponentes, Sociedad Limitada”, “Joist, So-
ciedad Limitada”, “Gorelán Sistemas, So-
ciedad Limitada”, “Oricons Proyectos
Industriales, Sociedad Limitada”, “Magru,
Sociedad Limitada”, “Joist Andalucía, So-
ciedad Limitada”, “Gorelán, Sociedad Li-
mitada”, y “Grupo Sut, Sociedad Limitada”,
abonen conjunta y solidariamente a don Xa-
bier Alustiza Urkia la cantidad de 60.609,22
euros en concepto de indemnización por la
rescisión de su contrato de trabajo.

c) Que las empresas “Europont Compo-
nentes, Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad
Limitada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad Li-
mitada”, “Oricons Proyectos Industriales,
Sociedad Limitada”, “Magru, Sociedad Li-
mitada”, “Joist Andalucía, Sociedad Limita-
da”, “Gorelán, Sociedad Limitada”, y “Gru-
po Sut, Sociedad Limitada”, abonen conjunta
y solidariamente a don Xabier Alustiza Urkia
la cantidad de 9.440,51 euros en concepto de
salarios dejados de percibir relativos al perío-
do comprendido entre el 24 de enero de 2008
y el 27 de noviembre de 2008.

Contra ese auto cabe recurso de reposi-
ción que se deberá interponer en el plazo de
cinco días a partir de la notificación de este
auto ante este Juzgado.

Lo manda y firma don Ricardo Bandrés
Ermúa, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 4 de los de Guipúzcoa, de todo lo
cual yo, la secretaria, dejo constancia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magru, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Donostia - San Sebastián, a 4 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/36.179/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Rodrigo Saiz, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Belinda Mínguez Marcos, don Adrián Bra-
vo Mínguez, don Javier Bravo Mínguez,
doña María de los Dolores Pino de la Llave
y don Israel del Puerto Pino, contra la em-
presa “Mochol, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mochol, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolvencia
total, con carácter provisional, por importe de
2.189,37 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así lo acuerda manda y firma su señoría
ilustrísima. Doy fe.—La secretaria judicial,
María del Carmen Rodrigo Saiz.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma, a “Mochol, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.118/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
César Aumente Abad, contra la empresa
“Encofrados Gerindote, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don César Aumente
Abad, contra “Encofrados Gerindote, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 2.070,54
euros de principal, más otros 401,41 euros
presupuestados para costas e intereses pro-
visionales.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
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Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, ”, plaza de Zocodo-
ver, número 4, Toledo, cuenta corriente nú-
mero 4320/0000/640054/2008.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados competentes al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentran los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tenga cons-
tancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma, a “Encofrados Gerindote, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 27 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.117/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: que en el procedimiento de
demanda número 381 de 2008, incidente nú-
mero 38 de 2008-A, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Sergio
Lorenzo Carrasco, contra la empresa “Ac-
tuaciones Urbanísticas San Blas Torrejón,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Toledo, a 2 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Sergio Lorenzo Carrasco con
la empresa “Actuaciones Urbanísticas San
Blas Torrejón, Sociedad Limitada”, conde-
nando a esta a que abone a aquel las cantida-
des siguientes:

Nombre del trabajador: don Sergio Lo-
renzo Carrasco.

Indemnización: 2.188,20 euros.
Salarios: 16.631,40 euros
Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra la presente resolución no cabe re-

curso, salvo lo dispuesto en el artículo 189
Ley de Procedimiento Laboral

Así por este auto lo pronuncia manda y
firma doña Pilar Varas García, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de los de Toledo. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de los social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actuaciones Urbanísticas San
Blas Torrejón, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 2 de diciembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.116/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuevo, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 180 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Bachir Hanbal, contra la empresa
“Chuspisán, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, la ilustrísima
señora doña Pilar Varas García, magistrada-
juez de lo social del número 2 de los de To-
ledo y su provincia, digo:

a) Que procede ejecutar el título ejecu-
tivo indicado en los hechos de la presente re-
solución, ejecución solicitada por la parte
actora don El Bachir Hanbal, contra la parte
ejecutante “Chuspisán, Sociedad Limitada”,
y al efecto, y sin previo requerimiento de
pago, se embarguen los bienes propiedad de
la ejecutada suficientes a cubrir el total de la
deuda por un importe de 11.145,49 euros de
principal, más 3.343,64 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente, sin
perjuicio de ulterior liquidación, sirviendo
este auto de mandamiento en forma a la co-
misión judicial, integrada por el agente judi-
cial y el secretario u oficial habilitado, que
practicará la diligencia con sujeción al or-
den y limitaciones legales y depositando lo
que se embargue conforme a derecho, advir-
tiéndole de los apremios pecuniarios preve-
nidos en los artículos 239.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe de la Jefatura
Provincial de Tráfico, señor alcalde del
Ayuntamiento, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Gerencia del Centro
de Gestión Catastral y también al señor di-
rector de la Agencia Tributaria a fin de que
comuniquen a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro.

Y, asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en el “Banco Espa-
ñol de Crédito, Sociedad Anónima”, cuenta
corriente número 4321, sito en plaza de Zo-
codover, número 4, de Toledo, clave 64, y
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procedimiento de que dimana esta resolu-
ción, entidad 0030, oficina 1054. Asimismo,
se acuerda el embargo de todos los ingresos
que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósi-
tos de ahorro o análogos, así como de cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la correspondiente entidad
financiera actuara como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas cal-
culados. Líbrese las oportunas comunica-
ciones a las entidades financieras del domi-
cilio de la apremiada para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta
el límite de la cantidad objeto de apremio,
advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que pueden incurrir quienes auxi-
lien o se confabulen con la apremiada para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y siguientes del Có-
digo Penal y 893 del Código de Comercio),
e indicándosele que debe contestar al reque-
rimiento en el plazo máximo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación, bajo
los apercibimientos derivados de lo estable-
cido en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada de
las obligaciones y requerimientos que se le
efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución, y de las
consecuencias de su incumplimiento que se
detallan en el razonamiento jurídico sexto, y
que podrán dar lugar a la imposición de
apremios pecuniarios en cuantía de hasta
100.000 pesetas por cada día de retraso.

d) Dar traslado a esta resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en el
razonamiento jurídico octavo, quien se le
notificarán las sucesivas actuaciones que
puedan afectarle y pueda ejecutar las accio-
nes para las que está legitimado, debiendo en
un plazo máximo de quince días instar lo que
a su derecho convenga y designe los bienes
propiedad de la deudora que le consten.

e) Líbrense los despachos oportunos a
fin de averiguar bienes propiedad de la par-
te ejecutada a Ayuntamientos, Jefatura Pro-
vincial de Tráfico de Toledo, Agencia Tri-

butaria, Registro General de Índices de la
Propiedad y Mercantil, Registros de la Pro-
piedad, entidades bancarias y financieras y
demás organismos que resultaren necesarios
a efectos de que informen a este Juzgado de
cuantos bienes estuvieren a nombre de la
ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante y posponer su notificación a la eje-
cutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Chuspisán, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.045/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuevo, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 742 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Christian Carrión Vivanco, contra las
empresas “Técnicas de Señalización Cas-
tilla-La Mancha, Sociedad Anónima” y
“Técnicas de Señalización Vial, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia número 415 de 2008, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
formulada por don Christian Carrión Vivan-
co, contra “Técnicas de Señalización Casti-
lla-La Mancha, Sociedad Anónima”, “Téc-
nicas de Señalización Vial, Sociedad
Limitada” y el Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a éstos a que abo-
nen a aquél la cantidad de 4.370,23 euros,
incrementada con el 10 por 100 en concepto
de intereses moratorios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
Sala de lo social, que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de esta sentencia
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. De-
biendo la parte condenada consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 4321, clave 65, la canti-
dad objeto de condena; también deberá
acreditar, al tiempo de anunciarlo o en el
momento de interponerlo o al tiempo de per-
sonarse en la Secretaría de la Sala de lo so-
cial, el haber depositado en dicha cuenta la
cantidad de 150,25 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de Señalización Vial,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 1 de diciembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.177/08)
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